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RESUMEN 

La revisión anual sobre el cumplimiento del procedimiento oportuno de las declaraciones 

juradas de bienes y rentas, consiste en la revisión del formulario que presentan los 

funcionarios públicos a la Contraloría General del Estado en el que detallan sus deudas, 

bienes y rentas al momento de asumir el cargo, durante y cuando dejan éste. 

El objetivo es Realizar la Revisión Anual de Cumplimiento del Procedimiento Oportuno de 

las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas (DJBR) de la Gestión 2021, en el marco de 

los procesos establecidos por el “Reglamento de Control de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas de las Entidades Públicas” emitido por la Contraloría General del Estado 

a través de Resolución CGE/072/2012 de fecha 28 de junio del 2012 y el “Manual de 

Procesos y Procedimientos para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas (PCO-DJBR)” del Ministerio de Educación, aprobado mediante Resolución 

Ministerial N° 0054/2019 de fecha 31/01/2019. 

Constituyen objeto de la presente revisión, los certificados refrendados por la Contraloría 

General del Estado - CGE, inherentes a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

presentadas por los servidores públicos del Ministerio de Educación, Files de Personal, 

Informes Trimestrales elaborados por el Responsable del Seguimiento de la DJBR y otra 

información relacionada a la misma. 

La revisión tuvo una cobertura del 100% de los funcionarios obligados a presentar su 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas - antes, durante y después de ejercer el cargo en 

el Ministerio de Educación, correspondiente al periodo enero a diciembre de la gestión 

2021. La revisión fue realizada mediante la aplicación de un programa de trabajo específico, 

mismo que permitió obtener evidencia suficiente, válida y competente, además de los 

elementos de juicio que nos permitieron obtener y analizar la documentación presentada 

por las Unidades involucradas con el Procedimiento de Cumplimiento Oportuno de las 

Declaraciones Juradas PCO - DJBR, habiéndose realizado procedimientos de análisis, 

recopilación de información y documentación, así como indagaciones con el personal actual 

del Ministerio. 

Como resultado de la Revisión Anual sobre el Cumplimiento del Procedimiento de Control 

Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas (DJBR), en el Ministerio de 

Educación por la gestión 2021, excepto por las deficiencias de control interno                           expuestas en 

el capítulo de Resultados del Examen del informe, se estableció que el Ministerio de 



Educación a través de la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional 

dependiente de la Dirección General de Asuntos Administrativos, cumplió con el 

ordenamiento jurídico administrativo vigente relacionado principalmente con el 

cumplimiento del Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

de las Entidades Públicas emitida por la Contraloría General del Estado aprobado mediante 

Resolución CGE/072/2012 de fecha 28/06/2012 y el Manual de Procesos y Procedimientos 

para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Juradas de Bienes y Rentas (PCO-

DJBR), del Ministerio de Educación aprobado mediante Resolución Ministerial N° 

0054/2019 y otras normas legales aplicables. 



 
 

REVISIÓN ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO OPORTUNO DE LAS DECLARACIONES 

JURADAS DE BIENES Y RENTAS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN GESTIÓN 2021 

 

1 
 
 

 

 

 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 Introducción. 

El Ministerio de Educación, en el marco de las competencias asignadas por la Constitución 

Política del Estado y las atribuciones detalladas en el Decreto Supremo. N°29894 de Estructura 

Organizativa del Poder Ejecutivo del Estado Plurinacional. 

Cumple con su función de garantizar una educación productiva comunitaria y de calidad para 

todas y todos, con pertinencia sociocultural, contribuyendo a la construcción de una sociedad 

justa, en equilibrio y relación armónica con la naturaleza que sustenta el desarrollo 

plurinacional para vivir bien, a través del fortalecimiento de la gestión educativa. 

Que el Parágrafo VII del Artículo 48 de la Constitución Política del Estado, establece que el 

“Estado garantizará la incorporación de las jóvenes y los jóvenes en el sistema productivo, de 

acuerdo con su capacitación y formación.” 

Que el Parágrafo I del Artículo 80 del Texto Constitucional, determina qué; “la educación 

tendrá como objetivo la formación integral de las personas y el fortalecimiento de la 

conciencia social crítica en la vida y para la vida. La educación estará orientada a la 

formación individual y colectiva; al desarrollo de competencias, aptitudes y habilidades físicas 

e intelectuales que vincule la teoría con la práctica productiva; a la conservación y protección 

del medio ambiente, la biodiversidad y el territorio para el vivir bien. 

“  

Que el Artículo 5 de la Ley N° 070, de 20 de diciembre de 2010, de la Educación "Avelino 

Siñani - Elizardo Pérez", dispone como primer objetivo de la educación, “el desarrollar la 

formación integral de las personas y el fortalecimiento de la conciencia social crítica de la 

vida y en la vida para Vivir Bien, que vincule la teoría con la práctica productiva. La educación 
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estará orientada a la formación individual y colectiva, sin discriminación alguna, 

desarrollando potencialidades y capacidades físicas, intelectuales, afectivas, culturales, 

artísticas, deportivas, creativas e innovadoras, con vocación de servicio a la sociedad y al 

Estado Plurinacional.” 

Que el Decreto Supremo N° 26115 de 16 de marzo de 2001, Normas Básicas del Sistema de 

Administración de Personal, tiene por objeto Regular el Sistema de Administración de Personal 

y la Carrera Administrativa, en el marco de la Constitución Política del Estado, la Ley N° 1178, 

de Administración y Control Gubernamentales, la Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 

Público y Decretos Reglamentarios correspondientes y su uso y aplicación son obligatorias en 

todas las entidades del sector público.  

Que el Artículo 36 del Decreto Supremo N° 26115 establece en el inciso c) que: "La entidad 

podrá admitir pasantías de estudiantes y egresados destacados, o disponer la participación de 

sus servidores públicos con alto potencial de desarrollo en pasantías en otras entidades u 

organismos nacionales e internacionales, de acuerdo a los procedimientos que deberán ser 

establecidos en su reglamento específico"; asimismo, el inciso d) dispone que "Las personas 

que accedan a una pasantía no recibirán ninguna retribución ni adquirirán automáticamente 

condición de funcionarios de carrera. El tiempo de la pasantía será considerado a favor en 

las convocatorias de personal público, a las cuales postule el pasante. Los funcionarios 

públicos mantendrán su remuneración".  

Que el Decreto Supremo N° 1321 de 13 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 

consolidar la realización de pasantías, proyectos de grado, trabajos dirigidos y tesis de los 

estudiantes de las universidades públicas autónomas y universidades indígenas, en las 

entidades públicas y su aplicación es obligatoria en todos los Ministerios de Estado y entidades 

públicas.  
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Que el Artículo 104 del Decreto Supremo N° 29894 del 7 de febrero de 2009, de Organización 

del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, establece las atribuciones de la Ministra (o) de 

Educación, entre ellas: Ejecutar, evaluar y fiscalizar las políticas, estrategias y programas de 

educación; ejercer tuición plena en todo el sistema educativo plurinacional, velando su calidad 

y pertinencia. 

1.2 Modalidad de titulación antecedentes generales. 

La carrera de Contaduría Pública dependiente de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Financieras de la Universidad Mayor de San Andrés, según su Resolución del Honorable 

Consejo Facultativo N° 472/2021 de fecha 08 de septiembre de 2021. Aprueba la 

modalidad de titulación a nivel Licenciatura mediante TRABAJO DIRIGIDO, el mismo 

que fue aprobado en el consejo con el Honorable Consejo Universitario. 

Esta modalidad de titulación consiste en realizar trabajos especializados con tutoría en 

entidades Públicas o Privadas, previa firma del convenio y cumplimiento de los siguientes 

objetivos. 

 Permitir la aplicación de conocimientos, científicos y tecnológicos, adquiridos 

durante la formación académica del egresado postulante. 

 Demostrar plenamente el nivel de conocimientos adquiridos durante la formación 

de enseñanzas y aprendizaje en la Universidad Mayor de San Andrés (Carrera de 

Contaduría Pública) 

 Evaluar la capacidad de adaptación del egresado – postulante a una realidad 

definida y eficiente. 

1.3 Convenio Interinstitucional 

 

En el anterior marco y en  cumplimiento al convenio institucional efectuado entre la 

Universidad Mayor de San Andrés y el Ministerio de Educación al respecto a la 
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realización de prácticas pre profesionales según Memorándum de designación 

ME/DGAA/URHHDO No. 0400/2022 de 18 de abril del 2022, emitido  por la Unidad de 

Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional del Ministerio de Educación, se designó 

a mi persona para realizar prácticas pre - profesionales bajo la modalidad de TRABAJO 

DIRIGIDO y desempeñar funciones en la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA. 

2. MARCO INSTITUCIONAL 

2.1 Antecedentes de la entidad 

La Constitución Política del Estado señala que la educación constituye una función suprema y 

primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de 

sostenerla, garantizarla y gestionarla. 

Contribuir al cumplimiento de la función suprema y principal responsabilidad del Estado 

Plurinacional de Bolivia, buscando la universalización del derecho a la educación. 

La Constitución Política del Estado en su artículo 17 señala: “Toda persona tiene derecho a 

recibir educación en todos los niveles de manera universal, productiva, gratuita, integral e 

intercultural, sin discriminación”. 

Igualmente, el Capítulo VI - Educación, Interculturalidad y Derechos Culturales - de la 

Constitución Política del Estado, puesta en vigencia desde 2009, en su Art. 77 establece que: 

“La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad financiera del 

Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y gestionarla”. 

El artículo 78 de la Constitución Política del Estado, indica: 

I. “La educación es unitaria, pública, universal, democrática, participativa, 

comunitaria, descolonizadora y de calidad. 
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II. La educación es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo. 

III. El sistema educativo se fundamenta en una educación abierta, humanista, científica, 

técnica y tecnológica, productiva, territorial, teórica y práctica, liberadora y 

revolucionaria, crítica y solidaria. 

IV. El Estado garantiza la educación vocacional y la enseñanza técnica humanística, para 

hombres y mujeres, relacionada con la vida, el trabajo y el desarrollo productivo.” 

El Artículo 79 establece: “La educación fomentará el civismo, el diálogo intercultural y los 

valores ético morales. Los valores incorporarán la equidad de género, la no diferencia de 

roles, la no violencia y la vigencia plena de los derechos humanos”. 

El Artículo 80 señala: 

“I. La educación tendrá como objetivo la formación integral de las personas y el 

fortalecimiento de la conciencia social crítica en la vida y para la vida. La educación estará 

orientada a la formación individual y colectiva; al desarrollo de las competencias, aptitudes y 

habilidades físicas e intelectuales que vincule la teoría con la práctica productiva; a la 

conservación y protección del medio ambiente, la biodiversidad y el territorio para el vivir 

bien. Su regulación y cumplimiento serán establecidos por la ley. 

II. La educación contribuirá al fortalecimiento de la unidad e identidad de todas y todos como 

parte del Estado Plurinacional, así como a la identidad y desarrollo cultural de todos los 

miembros de cada nación o pueblo indígena originario campesino, y al entendimiento y 

enriquecimiento intercultural dentro del Estado.” 

El Artículo 82 señala: 
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I. “El Estado garantizará el acceso y la permanencia de todas las ciudadanas y los 

ciudadanos en condiciones de plena igualdad. 

II. El Estado apoyará con prioridad a los estudiantes con menos posibilidades 

económicas para que accedan a los diferentes niveles del sistema educativo, mediante 

recursos económicos, programas de alimentación, vestimenta, transporte, material 

escolar; y en áreas dispersas, con residencias estudiantiles, de acuerdo con la ley. 

III. Se estimulará con becas a estudiantes con excelente aprovechamiento en todos los 

niveles del sistema educativo. Toda niña, niño y adolescente con talento natural 

destacado tiene derecho a ser atendido educativamente con métodos de formación y 

aprendizaje que le permitan el mayor desarrollo de sus aptitudes y destrezas.” 

También en su Artículo 89 establece que el seguimiento, la medición, evaluación y 

acreditación de la calidad educativa en todo el sistema educativo son funciones de valor 

estratégico y fundamental para preservar y proyectar dicha condición o cualidad; misma que 

estará a cargo de una entidad pública, técnica especializada e independiente del Ministerio de 

Educación. 

En el Artículo 90 propugna que el Estado reconoce la vigencia de los institutos de formación 

técnica y tecnológica, en los niveles medio y superior. A través de éstos se promoverá la 

educación técnica, tecnológica, artística y lingüística. De la misma forma, constituye la 

creación y la organización de programas de educación a distancia y de programas populares 

no escolarizados, con el objetivo de elevar el nivel cultural y el desarrollo de la conciencia 

plurinacional del pueblo. 

La Ley de la Educación No. 70 Avelino Siñani y Elizardo Pérez, del 20 de diciembre de 2010, 

señala: 
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CAPÍTULO I 

LA EDUCACIÓN COMO DERECHO FUNDAMENTAL 

Artículo 1. (Mandatos Constitucionales de la educación). 

1. Toda persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera 

universal, productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación. 

2. La educación constituye una función suprema y primera responsabilidad financiera 

del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y 

gestionarla. 

3. El Estado y la sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende 

la educación regular, la alternativa y especial, y la educación superior de formación 

profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos sobre la base de criterios de 

armonía y coordinación. 

4. El sistema educativo está compuesto por las instituciones educativas fiscales, 

instituciones educativas privadas y de convenio. 

5. La educación es unitaria, pública, universal, democrática, participativa, comunitaria, 

descolonizadora y de calidad. 

6. La educación es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo 

7. El sistema educativo se fundamenta en una educación abierta, humanista, científica, 

técnica y tecnológica, productiva, territorial, teórica y práctica, liberadora y 

revolucionaria, crítica y solidaria. 
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8. La educación es obligatoria hasta el bachillerato. 

9. La educación fiscal es gratuita en todos sus niveles hasta el superior. 

Artículo 8. (Estructura del Sistema Educativo Plurinacional). El Sistema Educativo 

Plurinacional comprende: 

a) Subsistema de Educación Regular. 

b) Subsistema de Educación Alternativa y Especial. 

c) Subsistema de Educación Superior de Formación Profesional. 

CAPÍTULO II 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 71. (Administración y gestión de la educación). Es la instancia que planifica, 

organiza, dirige y controla los recursos del Sistema Educativo Plurinacional, con 

participación social. 

Artículo 72. (Tuición). 

I. El Estado Plurinacional, a través del Ministerio de Educación, ejerce tuición sobre la 

administración y gestión del Sistema Educativo Plurinacional. 

II. Las Universidades Públicas Autónomas se encuentran amparadas por lo establecido 

en la Constitución Política del Estado. 

Artículo 76. (Estructura Administrativa y Gestión del Sistema Educativo Plurinacional). La 

administración y gestión se organiza en: 

a) Nivel Central. 
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b) Nivel Departamental. 

c) Nivel Autonómico. 

Artículo 77. (Nivel Central de la gestión del Sistema Educativo Plurinacional). Conformado 

por las siguientes instancias: 

1. Ministerio de Educación y sus Viceministerios, como máxima autoridad educativa, 

responsable de las Políticas y Estrategias educativas del Estado Plurinacional y de las 

políticas de administración y gestión educativa y curricular. 

2. Entidades Desconcentradas, de directa dependencia del Ministerio de Educación. 

Artículo 78. (Nivel Departamental de la gestión del Sistema Educativo Plurinacional). 

Conformado por las siguientes instancias: 

a) Direcciones Departamentales de Educación - DDE, entidades descentralizadas del 

Ministerio de Educación, responsables de la implementación de las políticas educativas y de 

administración curricular en el departamento, así como la administración y gestión de los 

recursos en el ámbito de su jurisdicción, funciones y competencias establecidas en la 

normatividad. 

b) Cada Dirección Departamental tendrá bajo su dependencia la: 

I. Subdirección de Educación Regular. 

II. Subdirección de Educación Superior de Formación Profesional. 

III. Subdirección Educación Alternativa y Especial. 
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c) Direcciones Distritales Educativas, dependientes de las Direcciones Departamentales, 

responsables de la gestión educativa y administración curricular en el ámbito de su 

jurisdicción, de acuerdo a sus funciones y competencias definidas por la normatividad. 

d) Direcciones de Núcleo, dependiente de las Direcciones Distritales, responsables de la 

gestión educativa y administración curricular en el ámbito de su Núcleo Educativo, de acuerdo 

a sus funciones y competencias definidas por la normatividad. 

e) Direcciones de Unidad Educativa, dependiente de las Direcciones de Núcleo, responsables 

de la gestión educativa y administración curricular en la Unidad Educativa correspondiente, 

de acuerdo a sus funciones y competencias definidas por la normatividad. 

2.1.1 Creación del Ministerio de Educación. 

El Ministerio de Educación, en el marco de las competencias asignadas por la Constitución 

Política del Estado y las atribuciones detalladas en el D.S. N°29894 de Estructura Organizativa 

del Poder Ejecutivo del Estado Plurinacional, a partir del 2006, establece: 

CAPÍTULO XVIII 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ARTÍCULO 103.- (ESTRUCTURA JERÁRQUICA).  

La estructura jerárquica del Ministerio de Educación, es la siguiente: 

MINISTRA(O) DE EDUCACIÓN 

Viceministerio de Educación Regular 

 Dirección General de Educación Primaria 
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 Dirección General de Educación Secundaria 

Viceministerio de Educación Alternativa y Especial  

 Dirección General de Educación de Adultos  

 Dirección General de Educación Especial 

 Dirección General de Postalfabetización 

Viceministerio de Educación Superior de Formación Profesional 

 Dirección General de Educación Superior Técnica, Tecnológica, Lingüística y 

Artística 

 Dirección General de Educación Superior Universitaria 

 Dirección General de Formación de Maestros 

Viceministerio de Ciencia y Tecnología 

 Dirección General de Ciencia y Tecnología. 

 Dirección General de Tecnologías de la Información y comunicación. 

ARTÍCULO 104.- (ATRIBUCIONES DE LA MINISTRA(O) DE EDUCACIÓN). Las 

atribuciones de la Ministra(o) de Educación, en el marco de las competencias asignadas al 

nivel central por la Constitución Política del Estado, son las siguientes: 

a. Formular políticas y estrategias intraculturales, interculturales y plurilingües 

de Educación en el Estado, en coordinación con el Ministerio de Planificación 

del Desarrollo. 
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b. Gestionar y garantizar el funcionamiento del sistema educativo plurinacional. 

c. Desarrollar programas educativos en base a las políticas de desarrollo del 

país. 

d. Promover el desarrollo de teorías pedagógicas a partir de las cosmovisiones 

filosofías y experiencias educativas propias. 

e. Ejecutar, evaluar y fiscalizar las políticas, estrategias y programas de 

educación. 

f. Ejercer tuición plena en todo el sistema educativo plurinacional, velando su 

calidad y pertinencia. 

g. Desarrollar políticas de educación científica, técnica, tecnológica y 

productiva. 

h. Promover el desarrollo de la ciencia, tecnología, investigación e innovación 

en el sistema educativo. 

i. Promover, desarrollar y difundir los saberes y conocimientos de las culturas. 

j. Fortalecer la diversidad cultural y lingüística como base del desarrollo 

nacional a través de políticas y programas. 

k. Promover programas educativos para la formación integral del pueblo 

boliviano. 

l. Formular e implementar normas educativas para la articulación del nivel 

central con las entidades territoriales autónomas. 
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ARTÍCULO 105.- (ATRIBUCIONES DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN 

REGULAR). Las atribuciones del Viceministerio de Educación Regular, en el marco de las 

competencias asignadas al nivel central por la Constitución Política del Estado, son las 

siguientes: 

a. Proponer Políticas y Estrategias intraculturales, interculturales y plurilingües 

para mejorar la calidad y pertinencia del subsistema de educación regular. 

b. Elaborar y ejecutar normas para la educación en familia comunitaria, 

educación comunitaria vocacional y educación comunitaria productiva. 

c. Proponer políticas para la formación y capacitación a docentes. 

d. Efectuar el seguimiento y control del subsistema de educación regular en 

instituciones educativas fiscales, privadas y de convenio. 

e. Proponer estrategias y mecanismos para una oportuna provisión de recursos 

para el servicio de la educación en las áreas de su competencia, en 

coordinación con las instancias correspondientes. 

f. Proponer políticas y disposiciones reglamentarias e instructivas para la 

administración y remuneración del personal de educación dependiente del 

Tesoro General de la Nación, en las áreas de su competencia. 

g. Presidir el consejo educativo comunitario del subsistema de educación regular 

como instancia operativa del Consejo Educativo Plurinacional.  

h. Elaborar e implementar reglamentos e instructivos para el funcionamiento y 

evaluación de instituciones educativas fiscales, privadas y de convenio. 
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i. Coordinar las acciones educativas definidas como competencias concurrentes 

para las entidades territoriales autónomas. 

j. Coordinar acciones para la participación boliviana en los acuerdos 

regionales y subregionales de educación regular.  

k. Promover e incentivar la ciencia, tecnologías, investigación e innovación en 

la educación superior de formación profesional. 

ARTÍCULO 106.- (ATRIBUCIONES DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ALTERNATIVA Y ESPECIAL). Las atribuciones del Viceministerio de Educación Alternativa 

y Especial, en el marco de las competencias asignadas al nivel central por la Constitución 

Política del Estado, son las siguientes: 

a. Proponer políticas, estrategias y disposiciones reglamentarias intraculturales 

e interculturales para la educación alternativa y especial. 

b. Proponer disposiciones reglamentarias y acciones para la alfabetización y 

postalfabetización. 

c. Elaborar e implementar reglamentos e instructivos para el funcionamiento y 

evaluación de instituciones educativas fiscales, privadas y de convenio. 

d. Presidir el consejo educativo comunitario del subsistema de educación 

alternativa y especial como instancia operativa del Consejo Educativo 

Plurinacional. 

e. Coordinar acciones para la participación boliviana en los acuerdos 

regionales y subregionales de educación alternativa y especial. 

f. Proponer políticas para la formación y capacitación a docentes. 
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g. Efectuar el seguimiento y control del subsistema de educación alternativa y 

especial en las instituciones educativas fiscales, privadas y de convenio. 

h. Proponer estrategias y mecanismos para una oportuna provisión de recursos 

para el servicio de la educación en las áreas de su competencia, en 

coordinación con las instancias correspondientes. 

i. Promover e incentivar la ciencia, tecnologías, investigación e innovación en 

la educación superior de formación profesional. 

ARTÍCULO 107.- (ATRIBUCIONES DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL). Las atribuciones del Viceministerio de 

Educación Superior de Formación Profesional, en el marco de las competencias asignadas al 

nivel central por la Constitución Política del Estado, son las siguientes:  

a. Proponer políticas, estrategias y disposiciones reglamentarias intraculturales 

e interculturales para la educación superior de formación profesional.  

b. Implementar políticas y estrategias de educación superior de formación 

profesional. 

c. Coordinar con las universidades públicas autónomas para implementar 

acciones pertinentes a la educación superior de formación profesional.  

d. Elaborar e implementar reglamentos e instructivos para el funcionamiento y 

evaluación de universidades privadas, universidades públicas no autónomas y 

universidades indígenas. 
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e. Elaborar e implementar reglamentos e instructivos para el funcionamiento y 

evaluación de escuelas superiores de formación docente y universidades 

pedagógicas. 

f. Elaborar e implementar reglamentos e instructivos para el funcionamiento y 

evaluación de institutos técnicos, tecnológicos, lingüísticos y artísticos de 

carácter fiscales, privados y de convenio. 

g. Regular el funcionamiento de escuelas públicas de formación especializada. 

h. Presidir el consejo educativo comunitario del subsistema de educación 

superior como instancia operativa del Consejo Educativo Plurinacional. 

i. Coordinar acciones para la participación boliviana en los acuerdos 

regionales y subregionales de educación superior de formación profesional. 

j. Regular el funcionamiento de las instituciones educativas superiores privadas, 

públicas no autónomas, indígenas y de convenio. 

k. Elaborar e implementar reglamentos e instructivos para el seguimiento y 

evaluación académica de las instituciones educativas superiores privadas, 

públicas no autónomas, indígenas y de convenio. 

l. Promover e incentivar la ciencia, tecnologías, investigación e innovación en 

la educación superior de formación profesional. 

m. Promover la acreditación de carreras universitarias, técnicas, tecnológicas, 

lingüísticas, artísticas y de formación docente. 

n. Implementar procesos de capacitación y formación docente para todo el 

sistema educativo plurinacional. 
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o. Coordinar acciones para la participación boliviana en los acuerdos 

regionales y subregionales de educación superior. 

p. Revalidar y homologar los títulos profesionales obtenidos por bolivianos 

becados en el extranjero, sujetos a convenios suscritos por el Estado 

Boliviano. 

2.2 Estructura Organizacional. 

Mediante la Resolución Ministerial N° 824/2019 del 26 de julio de 2019 se aprueba el 

Manual de Organización de Funciones (MOF) y la Estructura Orgánica del Ministerio de 

Educación correspondiente a la Gestión 2019, que, en Anexo, constituye parte integrante 

de la presente disposición normativa. 

Se aprueba el Manual de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, de 

acuerdo a lo establecido en el Informe Técnico IN/DGAA/URHHDO N° 0495/2022 

emitido por la Profesional en Desarrollo Organizacional de la Unidad de Recursos 

Humanos y Desarrollo Organizacional dependiente de la Dirección General de Asuntos 

Administrativos, que en anexo forma parte indisoluble de la presente Resolución 

Ministerial. 
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Figura 1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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Aprobado con Resolución Ministerial N° 824/2019 del 26 de julio de 2019, al respecto se 

identifican viceministerio, dirección y unidad. 
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FIGURA 2. ORGANIGRAMA 

ORGANIGRAMA:  
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 Dirección General de Asuntos Jurídicos  

 Jefaturas de Unidad  

 Unidades Ejecutoras de Programas y Proyectos dependientes del Ministerio de 

Educación  

 Instituciones Desconcentradas 

 

RELACIONES DE COORDINACIÓN EXTERNA:  

 Contraloría General del estado (CGE) 

 Entidades bajo tuición del Ministerio del Ministerio de Educación (Unidades 

Descentralizadas) 

 

2.3 Misión 

“Diseñar, implementar y ejecutar políticas, estrategias educativas inclusivas, equitativas, 

intraculturales, interculturales, plurilingües, científicas, técnica - tecnológica, de calidad, 

con participación social desde el ámbito territorial, comunitario productivo y 

descolonizador a través del Sistema Educativo Plurinacional” 

 

2.4 Visión 

“El Ministerio de Educación garantiza una educación productiva comunitaria y de calidad 

para todas y todos, con pertinencia sociocultural, contribuyendo a la construcción de una 

sociedad justa, en equilibrio y relación armónica con la naturaleza que sustenta el 

desarrollo plurinacional para vivir bien, como entidad modelo de gestión participativa y 

transparente” 
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2.5 Unidad de Auditoría Interna. 

2.5.1 Objetivos generales de la unidad de Auditoría Interna. 

En el marco del Artículo 15° de la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamental, 

la Escuela de Gestión Pública Plurinacional cuenta con la Unidad de Auditoría Interna, que 

depende de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad, sugiere recomendaciones viables 

que proporcionen mejoras substanciales para el logro de los objetivos institucionales, 

fundamentado en principios de ética, transparencia y calidad, que garanticen el eficiente control 

de los recursos públicos y el cumplimiento de las normas legales, por tanto no participa de las 

actividades administrativas ni operativas. 

El objetivo General es de apoyar en el cumplimiento del Programa Operativo de Actividades 

– Gestión 2022 de la Unidad de Auditora Interna del Ministerio de Educación, relativa a la 

Actividades Programadas y no programadas, inherentes a la ejecución de auditorías operativas, 

reformulaciones y otros. 

2.5.2 Objetivos estratégicos de la Unidad de Auditoría Interna. 

Los objetivos estratégicos y de gestión constituyen lineamientos de orden superior o 

proposiciones concretas respecto a lo que pretende alcanzar la Unidad de Auditoría Interna 

(UAI) en el mediano y/o largo plazo, considerando un período de tres años, siguiendo una 

estrategia determinada e implantada a través del Programa Operativo Anual (POA) de cada 

gestión, derivada de la misión funcional y el conocimiento del análisis interno y externo de la 

unidad. 
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Los objetivos estratégicos de la unidad se detallan a continuación: 

 Fortalecer el Sistema de Control Interno Posterior para mejorar la eficacia de las 

operaciones, dar credibilidad a la rendición de cuentas e identificar y comprobar las 

irregularidades cuando existieren. 

 Prevalencia del principio de legalidad en la Administración de la Entidad. 

 Proporcionar un grado de seguridad razonable en el cumplimiento de los objetivos de 

eficacia y eficiencia de las operaciones 

 Alcanzar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas, así como las iniciativas 

de calidad establecidas. 

 Ejecutar auditorias no programadas en cumplimiento a las instrucciones impartidas por 

la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de la Institución, Contraloría General del 

Estado. 

 Evaluación del Sistema de Control Interno. 

 Examen y verificación de la documentación de respaldo y cumplimiento de normativas 

vigentes inherentes a procesos sujetos a evaluación para el logro de los objetivos de 

auditoria. 

 Ejecución de auditorías operativas, reformulaciones y otros, según lo programado en 

el POA - gestión 2022 de la Unidad de Auditoria Interna. 
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 Emisión de Informes de Auditoria y otros. 

 Realizar otras actividades instruidas por el inmediato superior. 

 

2.5.3 Alcances o Limites. 

 La auditoría se efectuará de conformidad con Normas Generales de Auditoría 

Gubernamental y Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la Contraloría 

General del Estado, obteniendo evidencia suficiente y competente a través de fuentes 

internas y externas, como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría, 

descritos en el programa de trabajo, correspondiente. 

2.5.4 Funciones. 

La Auditoría Interna realiza la función de control interno posterior de la organización, que 

se realiza a través de una unidad especializada, cuyos integrantes no participan en las 

operaciones y actividades administrativas de la organización. Su propósito es contribuir 

al logro de los objetivos de la entidad mediante la evaluación periódica del control interno. 

Las actividades de la Unidad de Auditoría Interna comprenden principalmente las 

siguientes: 

 

a. La evaluación del funcionamiento y la eficacia del proceso de Control Interno de las 

actividades y operaciones que desarrolla la entidad. 

b. La evaluación de la eficacia de los sistemas de administración y de las actividades de 

control incorporados a ellos, así como el grado de cumplimiento de las normas que 

regulan estos sistemas. 
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c. La evaluación de la eficacia, eficiencia, economía y/o efectividad de las operaciones, 

actividades, unidades organizacionales o programas respecto a indicadores estándares 

apropiados para la entidad. 

d. La verificación del cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras 

normas legales aplicables y obligaciones contractuales de la entidad relacionadas con 

el objeto del examen, informando, si corresponde, sobre los indicios de responsabilidad 

por la función pública.  

e. El análisis de los resultados de gestión, en función a las políticas definidas por los 

Sistemas Nacionales de Planificación e Inversión Pública.  

f. Otras Auditorias establecidas en las Normas de Auditoria Gubernamental. 

g. El seguimiento a la implantación de las recomendaciones emitidas por la UAI, por las 

firmas privadas de auditoria y profesionales independientes, para determinar el 

cumplimiento de las mismas: e identificar las causas que motivaron la falta de 

implantación. 

h. La evaluación de la Información Financiera para determinar: 

 La confiabilidad de los registros y estados financieros de acuerdo con las Normas 

Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada. 

 Si el control Interno relacionado con la presentación de la Información 

financiera, ha sido diseñado e implantado para lograr los objetivos de la entidad. 

i. Relevamientos de Información General y Especifica en marco de las Normas 

Generales de Auditoria Gubernamental (NAG 217) y los lineamientos emitidos por la 

Contraloría General del Estado a través de Instructivos y/o notas. 

j. Las funciones de auditoría se realizan en el marco de lo expresado por el artículo 15º 

de la ley 1178 y en los instrumentos normativos que en forma individualizada 

detallan las normas de Auditoría Gubernamental aprobadas mediante Resolución Nº 

CGE/094/2012. 
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3. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL. 

La auditoría gubernamental se enfoca en verificar y examinar la gestión pública, de acuerdo a 

las disposiciones legales vigentes, para evaluar si los recursos públicos han sido administrados 

correctamente y de conformidad con el ordenamiento jurídico administrativo y otras normas 

legales aplicables, sino también de la forma y resultado de su aplicación, en términos de 

eficacia, eficiencia, economía y efectividad en la gestión, los planes (de largo, mediano y corto 

plazo), programas, proyectos; y sus resultados inmediatos y resultados finales (impacto); los 

productos, operaciones, actividades, así como los sistemas de administración y los controles 

internos incorporados a ellos. 

En este sentido nos referimos al marco teórico conceptual sobre el cual está fundamentado el 

proceso del trabajo realizado en la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Educación, 

haciendo referencia a los conceptos más importantes relacionados a las actividades realizadas, 

los cuales se describen a continuación: 

3.1 Normas Generales de Auditoría Gubernamental. 

Las normas son de aplicación obligatoria en la práctica de la auditoría realizada en toda entidad 

pública comprendida en los artículos 3 y 4 de la Ley N° 1178, de Administración y Control 

Gubernamentales, promulgada el 20 de julio de 1990, por los auditores gubernamentales de las 

siguientes organizaciones de auditoría:  

 Contraloría General del Estado;  

 Unidades de Auditoría Interna de las entidades públicas; y  

 Profesionales independientes o firmas de auditoría.  
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Cuando cualquiera de los miembros de las organizaciones mencionadas ejecuta tareas de 

auditoría gubernamental en el sector público, se los denomina auditores gubernamentales, para 

efectos de la aplicación de estas Normas. 

Competencia. 

La primera norma general es: 

“El auditor gubernamental o grupo de auditores gubernamentales designados para realizar 

la auditoría deben tener individualmente y en conjunto, respectivamente, la suficiente 

capacidad técnica, entrenamiento y experiencia profesional, para lograr los objetivos de 

auditoría.  

Las organizaciones de auditoría deben asignar los recursos humanos necesarios para 

garantizar que el examen sea ejecutado por personal que, colectivamente, posea 

conocimientos y habilidades necesarios para llevarlo a cabo. A tal efecto, cuando 

corresponda, en apoyo a la auditoría gubernamental, se debe contratar profesionales con 

conocimiento y experiencia comprobados en las áreas de especialidad que se requieran. 

El equipo de auditoría debe poseer conocimientos de los métodos y técnicas aplicables al 

examen que se realiza, así como la educación, habilidades y experiencia para aplicar tales 

conocimientos. 

Las organizaciones de auditoría deben diseñar e implementar un programa de educación y 

capacitación continua que asegure la calidad profesional de su personal para satisfacer las 

exigencias de esta norma en particular y aplicar las Normas de Auditoría Gubernamental en 

general. 

Los auditores gubernamentales deben mejorar permanentemente sus competencias 

profesionales. 
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Las organizaciones de auditoría son responsables de establecer e implementar un programa 

que asegure que todos los auditores que participan en la ejecución de auditorías 

gubernamentales, cumplan con el requerimiento establecido en el punto anterior. Asimismo, 

las organizaciones de auditoría deben mantener documentación que respalde el cumplimiento 

de la capacitación profesional permanente del auditor gubernamental. 

El auditor gubernamental para el ejercicio de sus funciones deberá contar con título 

profesional en Provisión Nacional.” 

Independencia. 

La segunda norma general es:  

“Los auditores gubernamentales deben estar libres de impedimentos y prejuicios que 

puedan comprometer su imparcialidad u objetividad. Además, deben mantener una actitud 

y apariencia de independencia. 

Los auditores gubernamentales deben preservar la objetividad en la consideración de los 

hechos y la imparcialidad en la formulación de las opiniones, conclusiones y 

recomendaciones. 

Es fundamental no sólo que los auditores gubernamentales sean de hecho independientes, sino 

también que aparenten serlo, evitando situaciones que puedan llevar a terceros a cuestionar 

su independencia y consecuentemente, desvalorizar sus opiniones, conclusiones y 

recomendaciones, así como generar pérdida de confianza pública. 

Los auditores gubernamentales deben considerar la existencia de ciertos impedimentos que 

podrían vulnerar su independencia. Los principales impedimentos son:  
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a. Relaciones oficiales, profesionales, personales o financieras con las entidades 

y servidores públicos sujetos a examen.  

b. Favores y prejuicios sobre personas, grupos o actividades de la entidad sujeta 

a examen, incluyendo los derivados de convicciones sociales, políticas, 

religiosas o de género.  

c. Desempeño previo en la ejecución de las actividades y operaciones 

relacionadas con el objeto de la auditoría.  

d. Intereses comerciales, profesionales, financieros y/o económicos con las 

entidades o actividades sujetas a examen. 

e. Relaciones de parentesco con el personal vinculado con el sujeto y el objeto 

de la auditoría.  

f. Impedimentos ajenos a la voluntad del auditor gubernamental, que pudieran 

restringir o interferir su capacidad de formarse opiniones independientes y 

objetivas.  

El auditor gubernamental está obligado a excusarse formalmente de realizar o participar en 

una auditoría, en caso de incompatibilidad o conflicto de intereses, e informar al superior 

inmediato, tan pronto se presente cualquier causal de impedimento.  

Los casos de excusa y recusación, se sujetarán a reglamentación emitida por el Órgano Rector 

del Sistema de Control Gubernamental. 

Para preservar la independencia de los auditores internos dentro de la entidad:  
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 Los auditores internos deben informar de los resultados de su trabajo y rendir cuentas 

de su gestión a la Máxima Autoridad Ejecutiva. No deben prestar asesoría directa a 

las unidades funcionales en cuanto a la toma de decisiones.  

 La Máxima Autoridad Ejecutiva no deberá transferir o rotar a los auditores internos 

a otras unidades de trabajo u otra entidad. Lo anterior no limita o impide que el 

auditor por voluntad propia pueda postular y acceder a otros cargos dentro de la 

entidad u otra. 

El auditor gubernamental no debe perder su imparcialidad y objetividad en el ejercicio de sus 

funciones, ante influencias de orden político en particular, o de otra índole, en general. 

Los auditores gubernamentales deben suscribir la Declaración de Independencia emitida por 

la Contraloría General del Estado, para reflejar su adhesión a criterios que fortalecen su 

objetividad, imparcialidad y rectitud. Dicha declaración (excepto en el caso de profesionales 

independientes y de firmas privadas de auditoría), deberá ser suscrita en las siguientes 

situaciones:  

 Anualmente hasta el 15 de febrero de cada año.  

 Al momento de asumir el cargo.  

 Ante la presencia de cualquier situación que afecte la independencia del auditor 

gubernamental, que no haya sido contemplada en las dos situaciones anteriores. Los 

profesionales independientes y de firmas de auditoría, deben suscribir la Declaración 

de Independencia prevista en el Reglamento que emita la Contraloría General del 

Estado, para la contratación de servicios de auditoría en apoyo al control externo 

posterior. 

La Declaración de Independencia debe ser remitida:  
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 A la Máxima Autoridad Ejecutiva, en caso de auditores internos.  

 A la entidad auditada, en caso de los profesionales independientes y de firmas privadas 

de auditoría, de acuerdo al Reglamento antes mencionado.  

 A la instancia definida por la Contraloría General del Estado, para los auditores 

gubernamentales de su dependencia. “ 

Ética. 

La tercera norma general es: 

“En el ejercicio de sus funciones, el auditor gubernamental debe regirse por el Código de 

Ética del auditor gubernamental emitido por la Contraloría General del Estado. 

Diligencia profesional. 

La cuarta norma general es:  

Se debe ejercer el debido cuidado y diligencia profesional en la planificación, ejecución y 

comunicación de resultados del examen, así como en otras actividades que hacen a la labor 

de auditoría. 

La diligencia profesional obliga a cada una de las personas del equipo de auditoría a realizar 

su trabajo de acuerdo y en observancia de las Normas de Auditoría Gubernamental. 

El ejercicio del debido cuidado y diligencia profesional, también requiere una revisión crítica 

en cada nivel de supervisión del trabajo y del criterio empleado para determinar el alcance de 

la auditoría, identificar los riesgos y para seleccionar los métodos, técnicas, pruebas y demás 

procedimientos que serán aplicados. Debiendo emplearse el mismo criterio para evaluar los 

resultados obtenidos y para presentar los informes correspondientes.” 
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Control de calidad. 

La quinta norma general es:  

“Las organizaciones de auditoría deben implantar un sistema interno de control de calidad. 

Este sistema debe estar sujeto a revisiones periódicas internas y externas. 

 El sistema interno de control de calidad es un conjunto de políticas y procedimientos 

orientados a obtener una seguridad razonable de que:  

 La organización ha adoptado y cumple las Normas de Auditoría Gubernamental.  

 Se alcancen los objetivos de auditoría preestablecidos y se concluya sobre los mismos.  

 Los resultados obtenidos sean comunicados oportunamente a las instancias 

correspondientes.  

 Se apliquen procedimientos de auditoría adecuados.  

 Se reduzca el riesgo de error en la realización del trabajo. 

Las políticas que debe incluir un sistema interno de control de calidad están dirigidas, 

principalmente a:  

a. Preservar la independencia, tanto de hecho como de apariencia.  

b. Asignar el personal competente para satisfacer los objetivos del examen.  

c. Contar con personal idóneo para absolver consultas técnicas de los auditores 

gubernamentales. 

d. Asegurar una supervisión adecuada que proporcione seguridad razonable sobre el 

cumplimiento de las políticas y procedimientos de la organización.  
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e. Mantener un sistema de selección del personal que brinde seguridad razonable de 

incorporar personal competente.  

f. Promover el desarrollo profesional del personal para proporcionarles conocimientos 

que contribuyan al adecuado cumplimiento de sus obligaciones.  

g. Velar para que la promoción del personal asegure que éste cuente con las cualidades 

necesarias para asumir sus nuevas obligaciones.  

h. Evaluar periódicamente el desempeño del personal.  

i. Proporcionar una seguridad razonable de que todos los procedimientos de control 

estén siendo debidamente aplicados. 

Los procedimientos para aplicar las políticas señaladas dependen de varios factores, entre 

ellos, el tamaño de la organización, su grado de autonomía, su estructura organizativa, etc. El 

sistema también debe considerar apropiadamente la relación costo/ beneficio en la aplicación 

de aquellos procedimientos. 

La organización de auditoría debe someter periódicamente su sistema interno de control de 

calidad a revisiones internas, por personal de la misma organización, y externas, por terceros 

independientes.” 

Ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables, y obligaciones 

contractuales. 

La sexta norma general es:  

“El auditor gubernamental debe obtener una seguridad razonable sobre el cumplimiento 

del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables, y obligaciones 

contractuales que resulten significativas para el logro de los objetivos de auditoría. 
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El ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables comprenden las 

normas jurídicas que emanan de un órgano público competente, como ser leyes (nacional, 

departamental y municipal), decretos, resoluciones, etc. Las obligaciones contractuales son 

aquellas que surgen de una relación o acuerdo entre partes. 

El auditor gubernamental tiene la obligación de conocer el ordenamiento jurídico 

administrativo y otras normas legales aplicables al sujeto y objeto de la auditoría, para 

diseñar el examen de tal forma que le permita obtener seguridad suficiente acerca del 

cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables, y 

obligaciones contractuales, que sean significativas para la consecución de los objetivos del 

examen. 

El auditor gubernamental debe comprender el control interno relacionado con el 

cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables, y 

obligaciones contractuales para identificar los potenciales incumplimientos, los factores que 

originan el riesgo de incumplimientos significativos y el diseño de las respectivas pruebas de 

auditoría. 

El auditor gubernamental, puede requerir el apoyo legal para:  

i) identificar el ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales 

aplicables, y obligaciones contractuales;  

ii) diseñar las pruebas de cumplimiento de dichas disposiciones;  

iii) evaluar los resultados de estas pruebas; y  

iv) determinar el cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo, otras 

normas legales aplicables y/u obligaciones contractuales. La Unidad Legal 

pertinente deberá otorgar oportunamente el apoyo legal requerido. 
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Los indicios emergentes del incumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo, otras 

normas legales aplicables, y/u obligaciones contractuales conllevan a la aplicación de la 

Norma General de Auditoría Gubernamental 217 o las Normas de Auditoría Especial 250 

según corresponda.” 

Relevamiento de información. 

La séptima norma general es:  

“Las organizaciones de auditoría, deben realizar relevamiento de información a efectos de 

determinar la inclusión de auditorías en el programa de operaciones anual o la 

auditabilidad, según corresponda. 

Relevamiento de información general Consiste en la recopilación y evaluación de la 

información sobre las actividades y operaciones que realiza una entidad, con el fin de conocer 

su complejidad, magnitud y naturaleza de sus operaciones e identificar áreas críticas, para 

determinar la inclusión de las auditorías en el programa de operaciones anual elaborado por 

la organización de auditoría, cuando corresponda. 

Relevamiento de información específica Consiste en la recopilación y evaluación de la 

información, a fin de tener una apreciación preliminar del área, programa, convenio, 

contrato, actividad, operación o proceso objeto de la auditoría, a fin de determinar la 

auditabilidad. A los efectos de interpretación de esta norma se entiende por auditabilidad la 

condición que debe reunir el sujeto y el objeto de la auditoría para poder ser auditado, es decir 

contar con la predisposición de la Máxima Autoridad Ejecutiva de someter a la entidad, área, 

proyecto, proceso, operación u otros, a una auditoría; y la existencia de información y 

documentación necesaria y suficiente para ejecutar la auditoría. La organización de auditoría 

analizará la pertinencia y oportunidad de efectuar el relevamiento de información específica 
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a efectos de atender sugerencias de auditoría identificadas por el auditor, solicitudes de 

auditoría y/o denuncias de terceros. 

En base a los resultados del relevamiento, se comunicará por escrito al denunciante o a quien 

requirió la auditoría, la decisión asumida por la organización de auditoría. Si como resultado 

del relevamiento se advierten:  

 Indicios de responsabilidad por la función pública, por principio de oportunidad, se 

trasladará a conocimiento de la Unidad Legal pertinente y ésta mediante la autoridad 

legal competente, remitirá a la instancia que corresponda.  

 Hallazgos de control interno relevantes, se emitirá un informe por separado sobre los 

aspectos identificados, a efectos a sugerir las acciones correctivas y actividades de 

control necesarias. Este informe debe ser remitido a la Máxima Autoridad Ejecutiva 

de la entidad auditada y de que ejerce tuición. 

El informe de relevamiento de información general y específica, debe contener como mínimo 

lo siguiente: Antecedentes, Objetivo, Objeto, Alcance, Resultados y Conclusión.” 

Ejecución. 

La octava norma general es:  

“Cualquiera sea el objeto del examen y tipo de auditoría a ejecutarse, la misma debe ser 

planificada y supervisada; estar acompañada de evidencia; y sus resultados deben ser 

comunicados en forma escrita.  

La ejecución del examen debe ceñirse a la Norma de Auditoría Gubernamental específica. 
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Cuando existan limitaciones para aplicar los procedimientos de auditoría se deberá justificar 

y documentar, revelando tal situación en su informe, como restricciones al alcance del 

trabajo.”. 

Seguimiento. 

La novena norma general es:  

“La Contraloría General del Estado y las Unidades de Auditoría Interna de las entidades 

públicas deben verificar oportunamente el cumplimiento de las recomendaciones 

contenidas en sus informes. Además, las Unidades de Auditoría Interna deben verificar el 

cumplimiento de las recomendaciones emitidas por las firmas privadas de auditoría y 

profesionales independientes. 

El cumplimiento de las recomendaciones debe ser considerada de la siguiente manera:  

Cumplida: cuando las causas que motivaron la recomendación fueron anuladas o 

minimizadas, asegurando que los efectos no se repitan; y se hayan cumplido los procesos 

institucionales para ponerlas en práctica.  

No cumplida: cuando no se ha realizado ninguna acción para el efecto o cuando las 

actividades realizadas no aseguran la eficacia de la solución planteada por la entidad (por 

ejemplo, un manual de funciones elaborado pero que no tiene la capacidad de anular la causa 

que originó la recomendación, ya sea porque es incompleto, no cumple la normativa vigente, 

etc.). En este caso, deberá identificar las causas de la falta de cumplimiento. No aplicable: Son 

aquellas recomendaciones que al momento de su seguimiento presentan situaciones que 

imposibilitan su cumplimiento o aplicabilidad, tales como:  

 Modificaciones del marco normativo que rige el accionar de la entidad.  
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 El proyecto, unidad o proceso se hayan cerrado o eliminado al momento del 

seguimiento. 

Las situaciones señaladas precedentemente no son limitativas, pudiendo surgir otras 

situaciones; a tal efecto, toda recomendación no aplicable deberá ser debidamente justificada 

y documentada. 

Como resultado del seguimiento, se emitirá un informe que debe contener como mínimo lo 

siguiente: Antecedentes, Objeto, Objetivo, Alcance, Resultados, Conclusión y Recomendación. 

El incumplimiento injustificado al cronograma de implantación de las recomendaciones 

aceptadas, constituye una causal para la determinación de indicios de responsabilidad por la 

función pública. 

No debe realizarse más de dos evaluaciones al cumplimiento de las recomendaciones. En caso 

de establecerse en el segundo seguimiento recomendaciones no cumplidas, la organización de 

auditoría deberá analizar la pertinencia de efectuar una nueva auditoría de similar naturaleza 

con un alcance actualizado.” 

3.2 Guía de Auditoría para el Examen de Confiabilidad de los Registros y Estados 

Financieros, aprobada por la Contraloría General mediante Resolución N° 

CGR-1/002/98 del 04 de febrero de 1998. 

“1. GENERALIDADES 

1.1. Objetivo y alcance de esta guía  

Cada vez es mayor la necesidad de los ciudadanos de conocer como fueron administrados 

los recursos confiados a los servidores públicos, quienes tienen la responsabilidad de 

rendir cuentas de su gestión. En este sentido, la preparación de registros y la presentación 

de estados financieros contribuyen a los servidores públicos en el proceso de rendición 
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de cuentas y la participación del auditor interno gubernamental se constituye en un 

elemento importante a través de su opinión sobre la confiabilidad de los registros y 

estados financieros.  

En este sentido, la presente guía se emite con el objeto de proporcionar orientación 

técnica para el desarrollo de los procesos de planificación, ejecución y preparación de 

los informes sobre la confiabilidad de los registros y estados financieros elaborados por 

las Unidades de Auditoría Interna del Sector Público.  

1.2. Disposiciones legales y profesionales vinculadas a la auditoría de confiabilidad La 

auditoría sobre la confiabilidad de los registros y estados financieros esta vinculada a las 

siguientes disposiciones legales y profesionales:  

 Ley N° 1178 y sus Decretos Reglamentarios.  

 Normas de Auditoría Gubernamental y Normas Generales y Básicas de Control 

Interno emitidas por la Contraloría General de la República.  

 Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Gubernamental Integrada 

(Resolución Suprema Nº 218040 del 29 de julio de 1997).  

 Resolución Ministerial N° 704/89 emitida por el Ministerio de Finanzas y Normas 

Básicas del Sistema de Presupuesto (Resolución Suprema Nº 217095 del 4 de julio 

de 1997). 

1.3. Características de la confiabilidad  

La confiabilidad es una condición necesaria que deben presentar los registros y la 

información financiera para una adecuada toma de decisiones.  

Dicha condición es revelada por el auditor interno gubernamental en su informe cuya 

opinión, en caso de ser confiable, implica la inexistencia de errores o irregularidades 

significativas debido a la existencia de una eficaz estructura de control interno.  
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El examen del auditor interno gubernamental será suficiente para opinar sobre la 

confiabilidad de los registros y estados financieros si es realizado conforme a las Normas 

de Auditoría Gubernamental. Dicho examen incluirá la evaluación del diseño y 

comprobación de los procedimientos de: autorización; segregación de funciones; diseño 

y uso de los documentos y registros apropiados; respaldo de las operaciones registradas; 

acceso restringido a bienes, registros y archivos, así como la revisión de la conformidad 

de la información financiera con respecto a los principios y normas dictadas por el 

Órgano Rector del Sistema de Contabilidad Integrada o, de ser necesario, los Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados.  

a) Diferencias entre la auditoría financiera y la auditoria de confiabilidad  

• Tipo de informe y auditor que lo emite:  

 El informe sobre la confiabilidad de los registros y estados financieros debe ser 

emitido por el auditor interno de la entidad pública auditada. En dicho informe el 

auditor opina sobre la confiabilidad de la información que surge de los registros 

y estados financieros, incluyendo a los estados de ejecución presupuestaria y sus 

registros correspondientes.  

 El informe sobre la razonabilidad de la situación patrimonial y financiera 

presentada en los estados financieros de una entidad del Sector Público puede ser 

emitido por auditores externos correspondientes a: 1) la Contraloría General de 

la República, 2) la Unidad de Auditoría Interna del ente que ejerce tuición sobre 

la entidad auditada o 3) firmas privadas que presten servicios de auditoría o 

profesionales independientes contratados a tal efecto.  
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• Independencia:  

 El auditor interno es el responsable obligado de emitir el informe sobre la 

confiabilidad de los registros y estados financieros de la entidad a la cual 

pertenece.  

 El informe sobre la razonabilidad de los estados financieros no puede ser emitido 

por un auditor que trabaje en relación de dependencia con la entidad que los 

emite. 

• Planificación:  

La planificación de la auditoría financiera difiere principalmente, respecto de la 

auditoría sobre la confiabilidad de los registros y estados financieros, en la oportunidad 

de las pruebas y procedimientos que se aplican para la obtención de evidencias 

suficientes y competentes que sustenten la opinión del auditor.  

− El auditor interno debe considerar en la planificación de su examen, que todas las 

auditorías realizadas en la última gestión pueden proporcionarle información útil sobre 

la eficacia de los sistemas de administración y de los instrumentos de control interno 

incorporados en ellos y, por otra parte, acumular evidencias para su informe final sobre 

la confiabilidad de los registros y estados financieros. Considerando lo mencionado 

anteriormente, el conocimiento previo de los controles contables vigentes, el acceso 

constante a la revisión de los circuitos formales e informales de información y el 

conocimiento sobre la entidad, reducen las actividades de planificación del auditor 

interno. Sólo deberá colocar mayor énfasis en la actualización y evaluación de aquellos 

segmentos en donde existan operaciones significativas que no hayan sido evaluadas 

oportunamente o sobre las cuales no se tenga un adecuado conocimiento.  
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Adicionalmente, el auditor interno deberá incluir en su planificación la revisión de los 

estados de ejecución presupuestaria, considerando para ello la normatividad que regula 

la elaboración, presentación y ejecución de los presupuestos del Sector Público.  

− La planificación de una auditoría financiera incluirá la evaluación de los controles en 

una etapa preliminar, donde examinará la documentación correspondiente a todo un 

período, pero no podrá observar los controles en los procesos o los procedimientos de 

control vigentes en el momento de su aplicación como si lo puede hacer el auditor interno. 

Para el auditor externo, la oportunidad de las pruebas también estará condicionada por 

la fecha de contratación de sus servicios y, en el caso de que la auditoría fuera realizada 

por parte de la Contraloría General de la República, dependerá de su programación 

operativa anual de actividades.  

• Destinatarios y remisión:  

El informe sobre los estados financieros de cualquier entidad del Sector Público contiene 

una opinión sobre la razonabilidad de los mismos que trasciende a terceros, en cambio, 

el informe de confiabilidad sobre los registros y estados financieros se emite, 

principalmente, para consideración del máximo ejecutivo de la entidad. 

 El informe sobre la confiabilidad de los registros y estados financieros debe ser 

dirigido al máximo ejecutivo de la entidad y remitido inmediatamente después de 

ser concluido a dicha autoridad y al ente tutor. Asimismo, de acuerdo con el art. 

42° de la Ley N° 1178, inciso b), las Unidades de Auditoría Interna deben remitir 

copia de todo informe de auditoría que produzcan a la Contraloría General de la 

República, manifestándole la disponibilidad de los papeles de trabajo para su 

inspección. Adicionalmente, las entidades del Sector Público con patrimonio 

propio y autonomía financiera deberán enviar el informe del auditor interno a la 
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Contaduría General del Estado (CGE) junto a los estados financieros y sus notas 

correspondientes.  

 El informe sobre los estados financieros de una entidad del Sector Público emitido 

por la Contraloría General de la República, será dirigido al H. Congreso 

Nacional, al H. Consejo Municipal o al H. Consejo Universitario, según sea el 

caso. Asimismo, debe ser enviado por el Contralor General al máximo ejecutivo y 

a la dirección colegiada de la entidad que ejerce tuición y dentro de los 20 días 

siguientes, a las pertinentes Comisiones del H. Congreso Nacional o al H. Consejo 

Municipal o al H. Consejo Universitario, según corresponda.  

b) Puntos en común con una auditoría financiera  

 Tanto en la auditoría financiera como en la auditoría de confiabilidad, los estados 

financieros son analizados bajo los criterios contables establecidos por el Órgano 

Rector del Sistema de Contabilidad Integrada o, de ser necesario, los Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados.  

 El desarrollo de las auditorías financieras y de confiabilidad se debe realizar de 

acuerdo a las Normas de Auditoría Gubernamental.  

 Los informes emitidos por el auditor externo y por el auditor interno como 

producto de sus auditorías aumentan la confiabilidad y credibilidad de la 

información sujeta a examen, consecuentemente, otorgan transparencia a dicha 

información.  

1.4. Responsabilidad del auditor. 

El desarrollo del trabajo debe considerar el cumplimiento de las siguientes normas 

generales de auditoría gubernamental: competencia, independencia, ética, diligencia 

profesional, control de calidad y disposiciones legales aplicables, como así también, de 
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las normas de auditoría gubernamental referidas a la auditoría financiera que sean 

aplicables. 

La opinión del auditor interno como producto final de su examen de confiabilidad de los 

registros y estados financieros puede originar responsabilidades para el auditor con 

consecuencias administrativas, sin perjuicio de las civiles o penales.  

La responsabilidad del auditor surge, entre otras circunstancias, por omisión en la 

aplicación de las normas profesionales o por una aplicación incorrecta de dichas normas 

que origine un informe con una opinión que no manifieste adecuadamente los errores o 

irregularidades de la información financiera examinada. Asimismo, están consideradas 

dentro de esta responsabilidad a aquellas omisiones deliberadas de hallazgos o 

conclusiones que, de ser adecuadamente informadas, harían variar significativamente la 

opinión originalmente vertida.  

En este sentido, el Art. N° 64 del D.S. N° 23318-A establece lo siguiente:  

“Para efectos de determinar la responsabilidad del auditor o consultor especializado 

para auditoría se tomará como causales por analogía las previstas en el art. 20 del 

Código de Procedimiento Civil, en lo aplicable, además de las siguientes entre otras”:  

 No excusarse de la realización de un trabajo en caso de incompatibilidad o 

conflicto de intereses manifiesto;  

 No informar oportunamente por escrito al superior jerárquico sobre una posible 

incompatibilidad o conflicto de intereses;  

 No manifestar con claridad y en forma completa en los informes de Auditoría las 

posibles irregularidades que detecte u omitir cualquier información que pueda 

favorecer a los involucrados.  
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 No manifestar en el informe anual a que se refiere el inciso e) del artículo 27 de 

la Ley 1178 su concepto sobre la confiabilidad de los registros y las desviaciones 

de importancia de las cifras contables de los estados financieros;  

 No rectificar o no ser rectificable el incumplimiento de las Normas de Auditoría 

Gubernamental, que desvirtúa un trabajo específico.  

Las causales señaladas darán lugar a:  

 En el caso del auditor servidor público al proceso interno para determinar la 

responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal.  

 en el caso de auditores, consultores especializados o firmas contratadas, a la 

inmediata resolución del contrato, de acuerdo al art nº 569 del Código Civil, con 

devolución de las sumas pagadas, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 

que pudiera corresponder. Para este efecto en los contratos deberá estipularse la 

aplicación del citado artículo”.” 

3.3 Normas para la Revisión Anual sobre el Cumplimiento del Procedimiento 

Oportuno de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas. 

Decreto Supremo N° 1233. 

Reglamento de declaraciones juradas de Bienes y Rentas. 

“ARTÍCULO 3.- (DEFINICIONES). Para fines de aplicación del presente reglamento, se 

tomarán en cuenta las siguientes definiciones y sus alcances: 

a) Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Es la obligación de toda servidora y 

servidor público de prestar declaración sobre los bienes, deudas y rentas que tiene 

antes, durante y después del ejercicio del cargo. 

b) Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes y Rentas: Documento 

mediante el cual se proporciona información respecto a los bienes, deudas y 

rentas de la servidora o servidor público, constituyéndose en declaración jurada. 



 
 

REVISIÓN ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO OPORTUNO DE LAS DECLARACIONES 

JURADAS DE BIENES Y RENTAS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN GESTIÓN 2021 

 

45 
 
 

 

 

 

c) Funciones educativas y de docencia: Personal que presta servicios en Unidades 

Educativas del Magisterio, en Escuelas Superiores de Formación de Maestros y 

Personal Docente de Institutos y Universidades Públicas. 

d) Funciones de Apoyo y Servicio en la Administración Pública: Personal de 

cualquier entidad pública que cumple funciones de: mensajería, portería y 

seguridad de edificios (no incluye personal de la Policía Boliviana), mecánica, 

electricidad, plomería, carpintería, tornería, jardinería, albañilería, chóferes, 

niñeras, cocineros y cualquier otro oficio manual o corporal, donde la efectividad 

en el desempeño, dependa plenamente de factores corporales o manuales y no de 

factores administrativos ni financieros. 

e) Fuerza mayor: Obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza 

extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (incendios, 

inundaciones y otros desastres naturales). 

f) Caso fortuito: Obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, 

relativo a las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida 

(conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, asaltos, robos, etc.). 

ARTÍCULO 4.- (DECLARACIÓN ANTES Y DESPUES DEL EJERCICIO DEL CARGO).  

I. Las servidoras y servidores públicos que inicien su relación laboral con la 

entidad, deberán presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas hasta el 

primer día hábil de ejercicio del cargo. 

II. Las servidoras y servidores públicos que concluyan su relación laboral con la 

entidad deberán presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, dentro el 

plazo de treinta (30) días calendario a partir del primer día de su desvinculación 

de la entidad pública. 

III. Las servidoras y servidores públicos que concluyan su relación laboral con la 

entidad pública y que dentro de los siguientes treinta (30) días calendario ingresen 

a otra entidad pública o reingresen a la misma entidad, presentarán una sola 
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Declaración Jurada de Bienes y Rentas hasta el primer día hábil de ejercicio del 

nuevo cargo, debiendo el declarante hacer constar en el formulario que la 

declaración corresponde tanto por asumir el ejercicio del nuevo cargo como por 

la conclusión del anterior cargo. 

IV. No se sujetan a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas los ascensos, cambios 

de funciones, cambios de puestos, promociones, transferencias, rotaciones, 

comisiones e interinatos en otros cargos, etc., que no impliquen desvinculación 

con la entidad. 

ARTÍCULO 5.- (DECLARACIÓN DURANTE EL EJERCICIO DEL CARGO). 

I. Todos las servidoras y servidores públicos deberán actualizar la información de 

su Declaración Jurada de Bienes y Rentas durante el ejercicio del cargo, 

presentando la misma durante el mes de su nacimiento si reside en las capitales 

de departamento, y si reside fuera de las capitales de departamento, contarán 

adicionalmente con el mes siguiente de su nacimiento. 

II. A efectos del Parágrafo precedente, la presentación se deberá llevar a cabo de 

acuerdo a las siguientes frecuencias: 

a) Cada diez (10) años para las servidoras o servidores públicos que cumplan 

“Funciones educativas y de docencia”, “Funciones de salud” y “Funciones de 

apoyo y servicio en la administración pública”, a partir de su última Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas (no voluntaria) tomando en cuenta la fecha del 

formulario y no la de presentación. 

b) Durante el año que les corresponda postular al ascenso de grado para los 

miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana. 

c) Anualmente para el resto de las servidoras y servidores públicos, no 

comprendidos en los incisos a) y b). 
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III. Las servidoras y servidores públicos que, sin desvinculación de la entidad, 

cambien de frecuencia de acuerdo a los incisos anteriores, comenzarán a declarar 

en la nueva frecuencia a partir del siguiente año al cambio mencionado. 

IV. No se actualizará la Declaración Jurada de Bienes y Rentas correspondiente al 

mes de nacimiento en el mismo año en que la servidora o servidor público ha 

ingresado a la entidad. 

V. Las servidoras o servidores públicos podrán presentar Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas durante el ejercicio del cargo en forma voluntaria. 

Todo servidora o servidor público, antes, durante y después de la función pública, tiene la 

obligación de presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, en el marco de lo 

establecido en la Constitución Política del Estado, numeral 3º del artículo 235, que dice: 

“Prestar declaración jurada de bienes y rentas antes, durante y después del ejercicio del 

cargo”. 

Lo anterior fue reglamentado con el Decreto Supremo Nº 1233 de 17/05/2012, en cuanto 

al procedimiento para la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, así como las atribuciones 

que corresponde ejercer a las servidoras y servidores públicos en las entidades públicas y 

a la Contraloría General del Estado. 

El Decreto Supremo Nº 1233 de 17/05/2012, establece: 

ARTÍCULO 13º (RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO) “La Máxima Autoridad Ejecutiva 

de cada entidad pública, deberá designar a una servidora o servidor público de la Unidad 

de Recursos Humanos del nivel superior, como responsable del seguimiento de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas, quien además de sus funciones, será responsable 

de supervisar el cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de 

las servidoras y servidores públicos de su entidad”, dicha responsabilidad fue designada 

mediante memorándum a Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo 

Organizacional para el caso del Ministerio de Educación. 
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ARTÍCULO 15º (Inicio de las acciones legales correspondientes) “Los informes de 

cumplimiento emitidos por el responsable de seguimiento de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas que tengan indicios de responsabilidad por la función pública, serán 

trasladados a conocimiento de la Máxima Auditoria Ejecutiva de la entidad a efectos del 

inicio de las acciones legales que correspondan”, función que en el Ministerio de 

Educación es realizada por la Dirección General de Asuntos Jurídicos.  

la Contraloría General del Estado, en calidad del órgano rector del control 

gubernamental, emitió el “Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes 

y Rentas en las Entidades Públicas”, normativa aprobada mediante Resolución 

CGE/072/2012 el 28/06/2012, cuyo objetivo es de lograr la implantación del control de 

la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las entidades públicas, en procura de su 

oportuno cumplimiento por parte de las servidoras y servidores públicos, así como la 

determinación de responsabilidad que por el incumplimiento. 

El Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las 

Entidades Públicas” aprobado por Resolución N° 072/2012 de 28 de junio de 2012, 

expresa: 

ARTÍCULO 19º (Control Interno Posterior)   

 

I. “Sin perjuicio de la realización del Control Interno Posterior, a cargo de los 

responsables superiores de la Entidad, en la supervisión del adecuado 

cumplimiento del PCO-DJBR, la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad 

Pública debe instruir la inclusión dentro del alcance del trabajo de la auditoría 

interna, la revisión anual del cumplimiento del PCO-DJBR.  

 

II. La primera auditoría interna deberá revisar la aprobación e implantación del 

PCO-DJBR en la Entidad Pública.”, hecho que fue mencionado anteriormente y 

que fue motivo para la realización de la presente auditoria. 



 
 

REVISIÓN ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO OPORTUNO DE LAS DECLARACIONES 

JURADAS DE BIENES Y RENTAS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN GESTIÓN 2021 

 

49 
 
 

 

 

 

 

La Resolución Ministerial N° 0054/2019 de 31/01/2019 se aprueba el Manual de Procesos 

y Procedimientos para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas, del Ministerio de Educación, establece que las unidades a cargo del 

funcionamiento del proceso están bajo responsabilidad de la Unidad de Recursos 

Humanos y Desarrollo Organizacional y la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

3.4 Normas “Auditoría sobre el Cumplimiento de la Normativa Legal de las 

Resoluciones de Exención del Registro de Asistencia Diario, durante las Gestiones 

2017 al 2020”. 

REGLAMENTO INTERNO DEL PERSONAL (RIP) aprobado mediante 

Resolución Ministerial N° 0682/2019 de 7 de junio de 2019. 

ARTÍCULO 1. (OBJETO) 

El presente Reglamento Interno de Personal, tiene por objeto regular la relación laboral 

entre Ministerio de Educación y el personal que presta servicios en la entidad. 

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). 

I. El Reglamento Interno de Personal es de aplicación y cumplimiento obligatorio 

por todo el personal de las diferentes áreas y unidades organizacionales de la 

entidad, sujetos al alcance de la Ley N° 2027, Estatuto del Funcionario Público. 

II. El Reglamento Interno de Personal se aplicará al Personal Eventual de la entidad, 

salvo que en el contrato establezca lo contrario o se determinen las salvedades 

que correspondan. 

ARTÍCULO 16. (CONTROL DE ASISTENCIA). 

1. La asistencia del personal de la entidad, será controlada por la Unidad de 

Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional a través del registro biométrico 

y en forma manual. El registro deberá efectuarse, al momento de los ingresos, y 

al momento de las salidas de la Entidad. 
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Todas las servidoras y servidores públicos que forman parte de la Entidad, tienen la 

obligación de acreditar el cumplimiento de la jornada laboral y el horario de trabajo. 

 

CAPÍTULO III 

JORNADA LABORAL 

ARTÍCULO 15. (JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO). 

I. La jornada de trabajo es de ocho (8) horas diarias de forma discontinua, conforme 

al siguiente horario: de 8:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 14:30 p.m. a 18:30 p.m. 

MAÑANA 08:30 a.m. 12:30 p.m. TARDE 14:30 p.m. 18:30 p.m. 

II. Con un horario diferenciado el personal que trabaja en plataforma: 

GRUPO 1 MAÑANA 08:00 a.m. 12:00 p.m. TARDE 14:00 p.m.  18:00 p.m. 

GRUPO 2 CONTINUO 07:30 a.m.  15:30 p.m. 

 

ARTÍCULO 18. (COMISIÓN). 

I. La Comisión deberá ser dispuesta por el jefe inmediato superior o superior jerárquico 

para la realización de funciones y/o actividades, en representación de la entidad, cuando 

la misma se encuentre dentro de los plazos establecidos por el Reglamento de Permisos 

Oficiales, Permisos Personales y Becas Estatales, que son: 

a) Cuando sea dentro del propio municipio donde se encuentre su sede habitual de 

trabajo, hasta tres (3) meses; 

b) Cuando signifique trasladarse a otro municipio distinto al de su sede habitual de 

trabajo, dentro del territorio nacional, hasta dos (2) meses; 

c) Cuando implique trasladarse al exterior del país, hasta un (1) mes. 

II. La Comisión será dispuesta mediante: 

a) Boleta de Comisión Local, corresponde al Municipio de la Ciudad de La Paz 
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b) Formulario de Declaración en Comisión y/o Solicitud de Pasajes y Viáticos para 

Servidoras (es) Públicos y Consultores de Línea para los viajes al interior y 

exterior del país. 

Cuando la Comisión requiera desarrollarse por plazos mayores a los establecidos en el 

Reglamento de Permisos Oficiales, Permisos Personales y Becas Estatales, la misma 

deberá ser dispuesta por la o el Ministro de Educación mediante 

Resolución expresa. 

El instrumento que disponga la Comisión, deberá contener al menos información 

referente al lugar, tiempo de duración y motivo de la misma. 

III. Para la Comisión en horas o días no laborales, y/o que se cumplan fuera del 

municipio donde desarrolla sus actividades de manera regular el personal comisionado, 

y que no esté alcanzada por lo señalado en el segundo párrafo del Parágrafo IV del 

Artículo 5 del Reglamento de Permisos Oficiales, Permisos Personales y Becas Estatales, 

deberá llenarse el " Formulario de aceptación 

3.5 Normas de Auditoria de Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros 

 

NORMAS DE AUDITORIA DE CONFIABILIDAD DE LOS REGISTROS Y 

ESTADOS FINANCIEROS 

(…). 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

La primera norma de auditoria de confiabilidad de los registros y estados financieros es: 

La auditoría debe planificarse de tal forma que los objetivos del examen sean alcanzados 

eficientemente. 

(…). 
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CONTROL INTERNO 

La segunda norma de auditoría de confiabilidad de los registros y estados financieros es: 

La evaluación del control interno de los registros se debe realizar durante la gestión fiscal 

correspondiente al periodo de la auditoria. 

La evaluación del control interno respecto a la elaboración, emisión de los estados 

financieros debe realizarse al concluir la gestión fiscal correspondiente al periodo de la 

auditoria, así como validar sus saldos. 

La evaluación del control interno, tiene el objetivo de identificar y analizar el diseño e 

implementación del control interno establecido y puesto en funcionamiento por la entidad, 

con el propósito de determinar si el mismo minimiza la probabilidad de presentarse 

observaciones ( errores y/o irregularidades) en los registros y en la elaboración y emisión 

de los estados financieros, así como, reducir el impacto ocasionado por hechos externos 

desfavorables, cuya ocurrencia podría afectar la confiabilidad de los registros y estados 

financieros. 

(…). 

ETAPA DE EJECUCIÓN 

La tercera norma de auditoria de confiabilidad de los registros y estados financieros, es: 

La etapa de la ejecución de la auditoría, debe efectuarse procedimientos necesarios para 

emitir un pronunciamiento sobre la confiabilidad de los: 

 

 

(…). 
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EVIDENCIA 

La cuarta norma de auditoria de confiabilidad de los registros y estados financieros es: 

Debe obtenerse evidencia competente y suficiente como base razonable para sustentar los 

pronunciamientos y las deficiencias de control interno identificadas por el auditor 

gubernamental. 

(…). 

SUPERVISIÓN 

La quinta norma de auditoria de confiabilidad de los registros y estados financieros, es: 

La supervisión incluye dirigir los esfuerzos del equipo de auditoria hacia la consecución 

de los objetivos definidos en el MPA. 

(…). 

ETAPA DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

La sexta norma de auditoria de confiabilidad de los registros y estados financieros, deben 

contener pronunciamiento sobre la confiabilidad de los: 

 Registros y  

 Estados financieros 

(…). 

 

4. MARCO TÉCNICO DEL TRABAJO 

El plan de trabajo fue realizado en La Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de 

Educación la cual realiza auditorías programadas y no programadas, requeridas por la 

Contraloría General del Estado; en el primer trimestre participé en la colaboración en tres 
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diferentes auditorías las cuales fueron: “Examen de Confiabilidad de los Registros de 

Operaciones, Elaboración y Presentación de Estados de Ejecución Presupuestaria de 

Recursos y Gastos Consolidados del Ministerio de Educación al 31 de diciembre de 

2021”, “Revisión Anual sobre el Cumplimiento del Procedimiento Oportuno de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas del Ministerio de Educación de la Gestión 

2021” y “Auditoría sobre el Cumplimiento de la Normativa Legal de las Resoluciones 

de Exención del Registro de Asistencia Diario, durante las Gestiones 2017 al 2020”.  

4.1 “Examen de Confiabilidad de los Registros de Operaciones, Elaboración y 

Presentación de Estados de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos 

Consolidados del Ministerio de Educación al 31 de diciembre de 2021” 

OBJETIVO. 

El objetivo del examen de confiabilidad fue determinar si el control interno relacionado con el 

registro de las operaciones y la presentación de información financiera expuesta en los estados 

de ejecución presupuestaria consolidados de recursos y gastos, estados complementarios y 

notas de los mismos del Ministerio de Educación, al 31 de diciembre de 2021, fueron diseñados 

e implementados para el logro de objetivos de la entidad y es efectivo en el proceso de 

generación de información útil, oportuna y confiable. 

OBJETO. 

El objeto del examen lo constituyen los Registros Contables, Estados de Ejecución 

Presupuestaria consolidados, Estados Complementarios, Notas a los Estados Financieros y 

toda documentación legal y técnica que respalda y sustenta las operaciones evaluadas, tales 

como: 

 Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos Consolidado. 

 Estado de Ejecución Presupuestaria de Gastos Consolidado. 
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 Resumen de Activos Fijos Consolidado. 

 Estado consolidado de Almacén de Materiales y Suministros. 

 Estado consolidado de Valores. 

 Estado consolidado de Cargos de Cuenta Documentada. 

 Estado consolidado de Acciones Telefónicas. 

 Notas a los Estados Financieros. 

 Comprobantes contables. 

 Otros. 

ALCANCE. 

El examen fue realizado de acuerdo a las Normas de Auditoría Gubernamental, por el período 

comprendido entre el 02 de enero y el 31 de diciembre de 2021, que incluye las principales 

operaciones financieras y administrativas del Ministerio de Educación que cuenta con 31 

Unidades Desconcentradas, que al 31 de diciembre de 2021 fueron 15 las Unidades 

Desconcentradas que registraron sus operaciones a través de una Dirección Administrativa 

Propia (D.A.), mismas que se encuentran registradas y habilitadas en el Ministerio de 

Economía y Finanzas Públicas, a través de las que realizan el registro contable y presupuestario 

de sus operaciones en forma directa y en línea a través del SIGEP, a través de una 

administración propia. En este sentido, para fines de la presente auditoría la evaluación de 

control interno de estas unidades se realizará por separado; no obstante, sus saldos 

presupuestarios forman parte del estado consolidado del Ministerio de Educación. 

Las siguientes Unidades Desconcentradas con D.A. propia, son: 
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Tabla 1. Unidades Desconcentradas con D.A 

     

DEPARTAME

NTO 

      

D.A. 
DESCRIPCIÓN 

LA PAZ 

03 ESFM -  Simón Bolívar - La Paz 

04 ESFM de Educación Física Antonio José de 

Sucre - La Paz 

05 Programa Nacional de Post Alfabetización “Yo sí 

puedo seguir” 

06 Programa Apoyo a la Educ. Secundaria 

Comunitaria Productiva 

11 ESFM - Mcal. Andrés de Santa Cruz y 

Calahumana - La Paz 

12 ESFM - Tecnológico y Humanístico El Alto 

SANTA CRUZ 16 ESFM - Enrique Finot - Santa Cruz 

COCHABAMB

A 

09 
ESFM -  Simón Rodríguez - Quillacollo  

CHUQUISACA 
07 Universidad Pedagógica – Sucre 

02 ESFM - Mariscal Sucre – Sucre 

ORURO 13 ESFM - Ángel Mendoza Justiniano – Oruro 

POTOSÍ 14 ESFM - Eduardo Avaroa – Potosí 

TARIJA 
10 UNEFCO – Tarija 

15 ESFM - Juan Misael Saracho - Canasmoro Tarija 

BENI 17 ESFM - Clara Parada de Pinto – Trinidad 
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Las restantes 16 Unidades Desconcentradas; entre ellas, Escuelas Superiores de Formación de 

Maestros (ESFM) y el Sistema Plurinacional de Certificación de Competencias (SPCC), 

registran sus operaciones a través de la Dirección Administrativa perteneciente al Ministerio 

de Educación, debido a que no cuentan con el Sistema SIGEP en línea, a tal razón el control 

interno de estas se evaluó de forma íntegra al Ministerio de Educación, el detalle de estas 

unidades es el siguiente: 

Tabla 2. DESCRIPCIÓN DE (ESFM) Y (SPCC) 

DEPARTAMENT

OS 

UNIDADES DESCONCENTRADAS (ESFM Y 

SPCC) 

 ESFM - Warisata  

LA PAZ ESFM - Santiago de Huata  

 ESFM - Villa Aroma  

ORURO ESFM - Rene Barrientos Ortuño 

POTOSÍ 
ESFM - Franz Tamayo 

ESFM - José David Berrios 

CHUQUISACA 
ESFM - Simón Bolívar  

ESFM - Franz Tamayo 

COCHABAMBA 
ESFM - Manuel Ascencio Villarroel  

ESFM - Ismael Montes 

SANTA CRUZ 

ESFM - Rafael Chávez Ortiz 

ESFM - Oriente y el Ch 

aco 

ESFM - Multiétnica Indígena de Concepción 

BENI ESFM – Riberalta 

PANDO ESFM - Puerto Rico  
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DEPARTAMENT

OS 

UNIDADES DESCONCENTRADAS (ESFM Y 

SPCC) 

LA PAZ 
Sistema Plurinacional de Certificación de 

Competencias (SPCC). 

 

Al respecto, el Señor Ministro como Máxima Autoridad Ejecutiva del Ministerio de Educación 

es el responsable de la información que reportan los registros y estados financieros de la 

entidad. Esta responsabilidad implica la incorporación de controles internos adecuados, la 

aplicación de políticas de contabilidad, así como la salvaguarda de los activos de la entidad, 

por intermedio de los Viceministerios, la Dirección General de Asuntos Administrativos, así 

como a las Direcciones Administrativa Financieras de las Unidades Desconcentradas que 

tienen administración propia. Nuestra responsabilidad es evaluar e informar sobre el diseño y 

eficacia del funcionamiento de estos controles, e informar oportunamente sobre los resultados 

y/o deficiencias detectadas en los procesos de control interno.  

La confiabilidad es una condición necesaria que deben presentar los registros y la información 

financiera para una adecuada toma de decisiones. Dicha condición es revelada por el auditor 

interno gubernamental en su informe cuya opinión, en caso de ser confiable, implica la 

inexistencia de errores o irregularidades significativas debido a la existencia de una eficaz 

estructura de control interno. El examen del auditor interno gubernamental será suficiente para 

opinar sobre la Confiabilidad de los registros y estados financieros si es realizado conforme a 

las Normas de Auditoría Gubernamental. Dicho examen incluirá la evaluación del diseño y 

comprobación de los procedimientos de autorización; segregación de funciones; diseño y uso 

de los documentos y registros apropiados; respaldo de las operaciones registradas; acceso 

restringido a bienes, registros y archivos, así como la revisión de la conformidad de la 

información financiera con respecto a los principios y normas dictadas por el Órgano Rector 
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del Sistema de Contabilidad Integrada o, de ser necesario, los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados. 

En cumplimiento de los artículos 15 y 42 inciso b) de la Ley 1178 de Administración y 

Control Gubernamentales, Directrices emitidas por la Contraloría General de Estado y de 

conformidad con el Programa Operativo Anual 2022 de la Unidad de Auditoría Interna, 

se ha efectuado la Auditoría de Confiabilidad de los registros y estados de ejecución 

presupuestaria consolidados de recursos y gastos, estados complementarios y notas de los 

mismos del Ministerio de Educación, al 31 de diciembre de 2021.  

4.2 “Revisión Anual sobre el Cumplimiento del Procedimiento Oportuno de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas del Ministerio de Educación de la Gestión 

2021”. 

OBJETIVO. 

Realizar la Revisión Anual de Cumplimiento del Procedimiento Oportuno de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas (DJBR) de la Gestión 2021, en el marco de los 

procesos establecidos por el “Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes 

y Rentas de las Entidades Públicas” emitido por la Contraloría General del Estado a través 

de Resolución CGE/072/2012 de fecha 28 de junio del 2012 y el “Manual de Procesos y 

Procedimientos para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas (PCO-DJBR)” del Ministerio de Educación, aprobado mediante Resolución 

Ministerial N° 0054/2019 de fecha 31/01/2019.  

OBJETO. 

Constituyen objeto de la presente revisión, los certificados refrendados por la Contraloría 

General del Estado - CGE, inherentes a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

presentadas por los servidores públicos del Ministerio de Educación, Files de Personal, 
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Informes Trimestrales elaborados por el Responsable del Seguimiento de la DJBR y otra 

información relacionada a la misma. 

 

ALCANCE. 

La revisión tuvo una cobertura del 100% de los funcionarios obligados a presentar su 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas - antes, durante y después de ejercer el cargo en el 

Ministerio de Educación, correspondiente al periodo enero a diciembre de la gestión 2021. 

La revisión fue realizada mediante la aplicación de un programa de trabajo específico, 

mismo que permitió obtener evidencia suficiente, válida y competente, además de los 

elementos de juicio que nos permitieron obtener y analizar la documentación presentada 

por las Unidades involucradas con el Procedimiento de Cumplimiento Oportuno de las 

Declaraciones Juradas PCO - DJBR, habiéndose realizado procedimientos de análisis, 

recopilación de información y documentación, así como indagaciones con el personal 

actual del Ministerio.  

 

4.3 “Auditoria sobre el Cumplimiento de la Normativa Legal de las Resoluciones de 

Exención del Registro de Asistencia Diario, durante las Gestiones 2017 al 2020” 

OBJETIVO. 

Expresar una opinión independiente sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico 

administrativo establecido en el "Reglamento Interno de Personal (RIP)" del Ministerio 

de Educación y otras normas legales aplicables u obligaciones contractuales con el 

personal eventual y consultores de línea, con relación a la autorización de exenciones del 

registro de asistencia diario del personal del Ministerio de Educación, durante las 

gestiones del 2017 al 2020. 
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ALCANCE Y OBJETO. 

Nuestra Auditoria se efectuará de acuerdo con las Normas de Auditoría de Cumplimiento, 

aprobadas por la Contraloría General del Estado mediante Resolución N° CGE/068/2021 

de 29 de septiembre de 2021 y el grado de cobertura alcanzará a todas las planillas de 

Sueldos y Salarios registradas y pagadas en las gestiones 2017 a 2020, procesados por la 

Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional del Ministerio de Educación. 

 

5. PROCESO DE ACTIVIDADES  

5.1 Proceso de actividades (PRIMER TRIMESTRE) 

5.1.1 INFORME DE ACTIVIDADES ABRIL 2022 

En cumplimiento al Reglamento de Pasantías y Trabajo Dirigido del Ministerio de 

Educación aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0739/2018 de 2 de julio de 2018, 

señala en el Artículo 8, inciso D); la elaboración de informes mensuales sobre el avance 

del trabajo dirigido. En ese entonces presenté el informe mensual correspondiente a las 

actividades de los días laborales del mes de ABRIL, con el Visto Bueno (V°B°) de 

supervisión a la jefatura de la Unidad de Auditoria Interna para su posterior presentación 

a la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional la cual se detalla en el 

Anexo 23. 

En fecha 18 de abril hasta el 29 del mismo mes, se me designó a realizar el apoyo en las 

actividades correspondientes al “Examen de Confiabilidad de los Registros de 

Operaciones, Elaboración y Presentación de Estados de Ejecución Presupuestaria de 

Recursos y Gastos Consolidados del Ministerio de Educación al 31 de diciembre de 2021” 

realizando las siguientes funciones: 
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 Apoyo en la elaboración de la planilla de modificaciones presupuestarias de la 

FUENTE 10 (Tesoro General de la Nación) y FUENTE 11 (TGN; Otros Ingresos), 

mediante Resoluciones Ministeriales y SIGEP. Como se observa en el Anexo 1. 

 Colaborar con la elaboración de papeles de trabajo para las modificaciones 

presupuestarias de las FUENTES 10 y 11 respectivamente. Se puede evidenciar en 

el Anexo 2. 

Asegúrese que los papeles de trabajo cuenten con procedimientos de auditoría y se 

encuentren adecuadamente referenciados y correferenciados diligentemente. 

 

 Coadyuvar al referenciado y correferenciado, sellado, marcas de auditoria de la 

planilla de modificaciones presupuestarias. Como se demuestra en los Anexos 1 y 2. 

La Referenciación de los Papeles de Trabajo se efectúa desde el inicio de la Auditoría, consiste 

en identificar cada Cédula por medio de un Sistema de Codificación de Índices o Sistemas de 

Referenciación, colocando en cada Cédula un Número, letra o combinación de letras con 

números que las diferencien de las demás Cédulas para organizar, ordenar o identificar las 

Cédulas dentro de un Archivo. 

No es suficiente señalar por medio de Índices o Referencias los Papeles de Trabajo que están 

relacionados entre sí, también es necesario hacer Referencias Recíprocas o Índices Cruzados 

entre los importes o información que aparecen en dos o más Cédulas, relacionando así cifras o 

información idéntica que permite respaldar un importe, un total o la información localizada en 

otro Papel de Trabajo de tal manera que el importe y el total tienen que Correferenciarse 

mutuamente en ambos Papeles de Trabajo, colocando el índice en el Papel de Trabajo cerca al 

importe o información que se está trabajando. Las Referencias que se registran en dos o más 

Cedulas en forma recíproca se denominan Correferenciación, Cruce de Referencias o Índices 

Cruzados 
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Las Marcas de Auditoría son signos o tildes que describen los Procedimientos Ejecutados y 

demuestran la Evidencia del Trabajo Realizado por el Auditor, durante el desarrollo del trabajo 

de Auditoría. El principal objetivo de las Marcas de Auditoría es ilustrar los procedimientos 

aplicados, se describen Marcas al lado de la cifre examinada o en la información expuesta en 

los Papeles de Trabajo, acompañadas por una leyenda especifica que explique el significado 

de cada Marca usada, para que el Auditor o la persona que examina un Papel de Trabajo, pueda 

interpretar correctamente su significado. 

 Colaborar con el llenado de la planilla de supervisión y fiscalización de 

obras de infraestructura de Unidades Educativas, Escuelas Superiores de 

Formación de Maestros, etc.  Para la etapa de ejecución: grupo 4000 activos 

reales. Como se puede evidenciar en el Anexo 3. 

 

Para el llenado de la planilla de supervisión y fiscalización de obras se realizó el Punto 1, 

2 y 3 del programa de auditoría que se evidencia en el Anexo 12 e indica: 

1. Elaborar la cédula subsumaria del grupo 4000, que incluya el detalle de las cuentas 

analizadas, porcentaje de revisión y correferenciar con la sumaria. 

 

2. Analizar los comprobantes de gastos (C-31) más significativos, considerando un 

alcance del 50 al 70% respecto del análisis de: 

 

 4.2.2.30 Otras Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos de Dominio 

Privado. 

 4.2.2.40 Supervisión de Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos de 

Dominio Privado. 
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3. Cotejar los saldos de las partidas analizadas con los mayores respectivos y con la 

ejecución presupuestaria. 

 

 Préstamo y devolución de documentos financieros de la Unidad de Archivo 

Central a la Unidad de Auditoría Interna y viceversa. 

Para el vaciado de información y llenado de la planilla de supervisión y fiscalización de 

obras se realizó el Punto 4 del programa de auditoría que se evidencia en el Anexo 12 

y que indica: 

4. Solicite al Equipo de Infraestructura del Ministerio de Educación, detalle de obras de 

construcción administradas por la Unidad de Proyectos – UPRE y/o Unidades 

Organizacionales del Ministerio de Educación y prepare una planilla resumen de las 

obras iniciadas, en proceso de ejecución y concluidas durante la gestión 2021. 

 

 Elaboración de actas de devolución de los documentos financieros hacia la 

Unidad de Archivo Central y la devolución física de las mismas. Como se puede 

observar en el Anexo 4. 

 Apoyo en el inventariado y reorganización del área de archivo de la Unidad de 

Auditoría Interna. En cumplimiento a la nota interna NI/DGAA/UA/EABSG N° 

0176/2022, que especifica el ordenamiento de los espacios de ARCHIVO 2 – 

BLOQUE D; como lo indica el Anexo 5. 
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5.1.2 INFORME DE ACTIVIDADES MAYO 2022  

En cumplimiento al Reglamento de Pasantías y Trabajo Dirigido del Ministerio de 

Educación aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0739/2018 de 2 de julio de 2018, 

señala en el Artículo 8, inciso D); la elaboración de informes mensuales sobre el avance 

del trabajo dirigido. En ese entonces presenté el informe mensual correspondiente a las 

actividades de los días laborales del mes de MAYO, con el Visto Bueno (V°B°) de 

supervisión a la jefatura de la Unidad de Auditoria Interna para su posterior presentación 

a la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional la cual se detalla en el 

Anexo 24. 

Desde la fecha 3 de mayo a 19 de mayo me designo las funciones para colaborar en la 

“Revisión Anual sobre el Cumplimiento del Procedimiento Oportuno de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas del Ministerio de Educación de la Gestión 

2021” realizando las siguientes actividades: 

 Con el inventario proporcionado por la Unidad de Recursos Humanos y 

Desarrollo Organizacional se procedió a la elaboración de cédulas analíticas para 

la revisión de declaraciones juradas de bienes y rentas, que se pueden ver en el 

Anexo 6: 

 Antes de asumir el cargo (incorporación) 

 Durante el ejercicio del cargo (actualización) 

 Después del ejercicio del cargo (desvinculación) 

Se cumplió con el Punto 12 y 13 del Programa de Trabajo que se evidencia en el Anexo 13, 

que indican lo siguiente: 
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12. Determine el Universo de funcionarios del Ministerio de Educación de la gestión 

2021, hayan cumplido con la obligación de presentar la DJBR ya sea por 

incorporación, actualización o dejación del cargo, para ello deberá basarse en 

planillas de pago por los meses requeridos, o reportes del control del personal altas 

y bajas. 

 

13. Determinado el universo clasifíquelos según la presentación de la DJBR, 

incorporación, actualización y dejación del cargo. 

 

 Revisión de files del personal del Ministerio de Educación, para su posterior 

vaciado de información a las cédulas analíticas. 

Constituyen objeto de la presente revisión, los certificados refrendados por la Contraloría 

General del Estado, inherentes a las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas presentadas 

por los servidores públicos del Ministerio de Educación, Files de Personal, Informes 

Trimestrales elaborados por el “Responsable del Seguimiento de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas” y otros documentos relacionada a la misma. 

 En la cédula de incorporación se verificó el memorándum de asignación y su 

debida declaración jurada en cumplimiento al Decreto Supremo Nro. 1233. Que 

se puede evidenciar en el Anexo 6 y también en el Anexo 7. 

Para la elaboración de la cédula por incorporación se cumplió con los Puntos 14 y 15 

del Programa de trabajo que se evidencia en el Anexo 13, que indican:  

14. Elabore cédula analítica en base a la clasificación del punto 13 con las siguientes 

columnas:  

- Apellidos y nombres 
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- Nº CI 

- Número y fecha de Memorándum 

- Unidad de Dependencia 

- Cargo Actual 

- Haber Básico 

- Fecha de inicio del cargo 

- Código de Control  

- Fecha del Certificado de DJBR 

 

15. Verifique la relación de fechas entre el inicio del cargo y del certificado a efectos 

de que este último sea de forma anterior, y compararlo con el resultado expuesto 

en el informe trimestral respectivo, para lo cual deberá dejar evidencia con marcas 

de auditoría. 

 

 En la cédula de actualización se verificó el mes del cumpleaños del personal y 

asimismo la Declaración Jurada de bienes y Rentas correspondiente. Como se 

evidencia en el Anexo 6 y 8. 

Para la elaboración de la cédula por actualización se cumplió con el Punto 16 del 

Programa de trabajo que se evidencia en el Anexo 13, que indica:  

 

16. Verifique que el funcionario hizo su DJBR dentro del mes de su cumpleaños para 

ello deberá considerar la fecha del certificado de presentación, y compararlo con 

el resultado expuesto en el informe trimestral respectivo, para lo cual deberá dejar 

evidencia con marcas de auditoría. 
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 En la cédula de desvinculación se verificó que después del memorándum de 

dejación de cargo se haya cumplido con los treinta días calendario para la 

presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas; en el caso de incumplir 

con la presentación oportuna de las declaraciones en los tres casos mencionados 

anteriormente se adjuntó fotocopias de los casos observados para evidencia en los 

papeles de trabajo. Como se puede observar en los Anexos 6 y 9. 

Para la elaboración de la cédula por desvinculación se cumplió con el Punto 17 del 

Programa de trabajo que se evidencia en el Anexo 13, que indica:  

 

17. Verifique que el funcionario hizo su DJBR dentro de los 30 días calendario 

posterior a su desvinculación con el Ministerio de Educación para ello deberá 

considerar la fecha del certificado de presentación, y compararlo con el resultado 

expuesto en el informe trimestral respectivo, para lo cual deberá dejar evidencia 

con marcas de auditoría. 

 

Desde el día 20 de mayo hasta la conclusión del mes, se me designó las funciones para la 

“Auditoría sobre el Cumplimiento de la Normativa Legal de las Resoluciones de 

Exención del Registro de Asistencia Diario, durante las Gestiones 2017 al 2020” 

colaborando con lo siguiente: 

 Apoyo en la verificación de planillas de sueldos y salarios, reportes de asistencia 

proporcionados por la Unidad de Recursos Humanos de las Gestiones 2017, 2018, 

2019 y 2020. 
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 Apoyo en la verificación de los reportes de asistencia con el formulario de 

Declaratoria en Comisión y solicitud de pasajes y viáticos para servidores 

públicos y consultores en línea (VIAJES) de la Gestión 2017.  

Después de la elaboración de la cédula sumaria, se realizó el Punto 1.7, 2.3 y de los permisos 

oficiales el punto 2.4. Del Programa de Trabajo que se demuestra en el Anexo 14, que se 

detallan a continuación: 

 

1.7 Con los mismos datos, elabore una cédula analítica por gestión, mínimamente 

con los siguientes datos:  

 

- Nombre y apellidos del personal evaluado 

- Número de carnet de identidad 

- Número de ítem  

- Días trabajados, haber básico y reporte de asistencia separado por meses de enero 

a diciembre. 

- Observaciones y comentarios. 

 

2.3 En la cédula analítica por gestión, verificar los siguientes aspectos: 

 

- Que se haya realizado el marcado de asistencia del personal que trabajó durante las 

gestiones 2017 a 2020, tanto en el ingreso como la salida de la jornada laboral por 

día. 
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- Permisos Oficiales 

 

2.4 Verifique que el formulario de los permisos oficiales: Comisión, Permiso 

oficial por horas, Permiso para beca estatal, Asueto, Tolerancia, Otros 

permisos oficiales, se encuentre registrado adecuadamente y con la debida 

autorización de acuerdo al Reglamento Interno de Personal. 

 

5.1.3 INFORME DE ACTIVIDADES JUNIO 2022  

En cumplimiento al Reglamento de Pasantías y Trabajo Dirigido del Ministerio de Educación 

aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0739/2018 de 2 de julio de 2018, señala en el 

Artículo 8, inciso D); la elaboración de informes mensuales sobre el avance del trabajo dirigido. 

En ese entonces presenté el informe mensual correspondiente a las actividades de los días 

laborales del mes de JUNIO, con el Visto Bueno (V°B°) de supervisión a la jefatura de la 

Unidad de Auditoria Interna para su posterior presentación a la Unidad de Recursos Humanos 

y Desarrollo Organizacional la cual se detalla en el Anexo 25. 

En la totalidad de días hábiles del mes de junio, se me designó la continuación del apoyo 

para la “Revisión Anual sobre el Cumplimiento del Procedimiento Oportuno de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas del Ministerio de Educación de la Gestión 

2021” realizando las siguientes actividades: 

 Conclusión del llenado de las tres cédulas analíticas realizadas para los tres 

procesos de declaraciones juradas de bienes y rentas, (incorporación, 

actualización y desvinculación). Como se puede observar en el Anexo 10. 

 Elaboración de flujogramas del sistema del control del personal en los 

procedimientos de: presentación de la DJBR por asumir el ejercicio del nuevo 

cargo, presentación de la DJBR durante el ejercicio del cargo y verificación al 
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cumplimiento después del ejercicio del cargo; como lo plasma el manual de 

procesos y procedimientos para el cumplimiento oportuno de la presentación de 

DJBR. Como se puede evidenciar en el Anexo 11. 

Mediante el Punto 10 del Programa de Trabajo, que indica lo siguiente: 

10. En base a los resultados del programa, actualice el  Flujograma el cual señale la 

trayectoria de las operaciones que es ejecutado por las unidades involucradas, el 

mismo que deberá ser confirmado mediante una prueba de recorrido. Para luego 

identificar y comprobar los controles que se realicen. 

 

 Apoyo en la elaboración del informe para la “Revisión Anual sobre el 

Cumplimiento del Procedimiento Oportuno de las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas del Ministerio de Educación de la Gestión 2021”. 

 Las cédulas analíticas fueron cotejadas con los informes trimestrales 

proporcionados por la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo 

Organizacional, asimismo con los informes proporcionados por la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos. 

Para la respectiva actividad se cumplió con el Programa de Trabajo en los Puntos 6, 7 y 8 que 

se detallan a continuación: 

 

6. Verificar que el responsable de seguimiento al PCO – DJBR emite informes 

trimestrales a la MAE donde señale el cumplimiento o no de dicho proceso, 

para lo cual deberá adjuntar el último informe remitido. 
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7. Verificar que los informes trimestrales cuentan con formularios por separado 

(uno por incorporaciones, por actualización y por dejación) fueron elaborados 

en marco al manual, y si determinan el cumplimiento o incumplimiento de la 

presentación oportuna de la DJBR. 

 

8. Verificar que los informes que señalen incumplimiento fueron derivados a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos para efectos de inicio de acciones 

legales que correspondan.  

 Apoyo en la validación de observaciones con la Unidad de Recursos Humanos y 

Desarrollo Organizacional. 

Para la realización de esta actividad, se cumplió con el Punto 21 del Programa 

de Trabajo que se evidencia en el Anexo 13, que se detalla a continuación: 

 

21. Realice la verificación de los resultados de los Procesos Administrativos seguidos 

a los Servidores Públicos que incumplieron en su presentación oportuna por los 

trimestres 1°, 2°, 3° y 4° de la gestión 2021. 

 

5.1.4 INFORME DE ACTIVIDADES JULIO 2022  

En cumplimiento al Reglamento de Pasantías y Trabajo Dirigido del Ministerio de 

Educación aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0739/2018 de 2 de julio de 2018, 

señala en el Artículo 8, inciso D); la elaboración de informes mensuales sobre el avance 

del trabajo dirigido. En ese entonces presenté el informe mensual correspondiente a las 

actividades de los días laborales del mes de JULIO, con el Visto Bueno (V°B°) de 

supervisión a la jefatura de la Unidad de Auditoria Interna para su posterior presentación 
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a la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional la cual se detalla en el 

Anexo 26. 

Durante el mes de julio se me dio continuidad en el apoyo para “Revisión Anual sobre el 

Cumplimiento del Procedimiento Oportuno de las Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas del Ministerio de Educación de la Gestión 2021” realizando las siguientes 

actividades:  

 Elaboración de la cédula sumaria.  

 Apoyo en la elaboración, referenciación y correferenciación de papeles de 

trabajo. 

CONSIDERACIONES PARA LOS PAPELES DE TRABAJO, como se demuestra en el 

Anexo 13:  

6. Referenciar y correferenciar diligentemente los papeles de trabajo 

 

 Apoyo en la elaboración de la Planilla de Deficiencias de la “Revisión Anual sobre 

el Cumplimiento del Procedimiento Oportuno de las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas del Ministerio de Educación de la Gestión 2021”. 

CONSIDERACIONES PARA LOS PAPELES DE TRABAJO, como se demuestra en el 

Anexo 13: 

1. Reportar los hallazgos en planillas de deficiencias de control con los atributos de 

auditoría. 

 

2. En caso de existir indicios de responsabilidad por la función pública, prepare en 

forma separada los papeles de trabajo específico, debidamente respaldados con 



 
 

REVISIÓN ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO OPORTUNO DE LAS DECLARACIONES 

JURADAS DE BIENES Y RENTAS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN GESTIÓN 2021 

 

74 
 
 

 

 

 

evidencia documentaria suficiente y competente (obtener fotocopias legalizadas de 

la documentación correspondiente). 

OBJETIVO DEL EXAMEN 

 Emitir una opinión respecto al grado de implantación del Procedimiento de 

Control Oportuno de las Declaraciones Juradas PCO – DJBR en el Ministerio de 

Educación. 

 

 Verificar el cumplimiento Oportuno de las Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas en el marco del Decreto Supremo N° 1233, Reglamento de Control de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las entidades Públicas y el Manual de 

Procedimientos para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas (PCO-DJBR) por parte de los funcionarios y unidades del 

Ministerio de Educación, involucradas en dicho proceso. 

Nuestro examen fue realizado en el marco de las Normas de Auditoria Gubernamental – 

Auditoria Especial y el grado de cobertura tanto para la verificación de la implantación 

como la verificación del cumplimiento del PCO – DJBR tendrán un alcance de revisión 

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, habiendo considerado el 100% de los 

funcionarios obligados a presentar su DJBR, en las unidades citadas en el punto anterior. 

5.2 Proceso de actividades (SEGUNDO TRIMESTRE) 

5.2.1 INFORME DE ACTIVIDADES AGOSTO 2022 

En cumplimiento al Reglamento de Pasantías y Trabajo Dirigido del Ministerio de 

Educación aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0739/2018 de 2 de julio de 2018, 

señala en el Artículo 8, inciso D); la elaboración de informes mensuales sobre el avance 

del trabajo dirigido. En ese entonces presenté el informe mensual correspondiente a las 

actividades de los días laborales del mes de AGOSTO, con el Visto Bueno (V°B°) de 
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supervisión a la jefatura de la Unidad de Auditoria Interna para su posterior presentación 

a la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional el cual se detalla en el 

Anexo 27. 

En la totalidad de días hábiles del mes de agosto, se me designó a realizar el apoyo en 

la “Auditoría sobre el cumplimiento de la normativa legal de las resoluciones de 

exención del registro de asistencia diario, durante las gestiones 2017 a 2020” 

realizando las siguientes funciones: 

 Apoyo en la revisión de formularios de viajes y boletas de comisiones locales 

del personal activo y pasivo de planta de la Gestión 2018, como se evidencia 

en el Anexo 15. 

Según el Programa de Trabajo de Permisos Oficiales en el punto: 

2.5 Verifique que la Comisión Local y/o Comisión de Viajes (Formulario de 

Declaratoria y en Comisión y/o Solicitud), registrados en el sistema biométrico se 

encuentre respaldados con la documentación pertinente. 

 Apoyo en la revisión de formularios de vacaciones anuales, boletas de 

permisos particulares; certificados de incapacidad temporal, justificativos de 

la CNS; notas internas y reportes de asistencia manuales de los files del 

personal activo y pasivo de planta de la Gestión 2019. Se puede evidenciar en 

el Anexo 16. 

Según el Programa de Trabajo de Permisos Oficiales en el punto: 

2.5 Verifique que el formulario de los permisos oficiales: Comisión, Permiso 

oficial por horas, Permiso para beca estatal, Asueto, Tolerancia, Otros 

permisos oficiales, se encuentre registrado adecuadamente y con la debida 

autorización de acuerdo al Reglamento Interno de Personal. 
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5.2.2 INFORME DE ACTIVIDADES SEPTIEMBRE 2022 

En cumplimiento al Reglamento de Pasantías y Trabajo Dirigido del Ministerio de 

Educación aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0739/2018 de 2 de julio de 2018, 

señala en el Artículo 8, inciso D); la elaboración de informes mensuales sobre el avance 

del trabajo dirigido. En ese entonces presenté el informe mensual correspondiente a las 

actividades de los días laborales del mes de SEPTIEMBRE, con el Visto Bueno (V°B°) 

de supervisión a la jefatura de la Unidad de Auditoria Interna para su posterior 

presentación a la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional la cual se 

detalla en el Anexo 28. 

En la totalidad de días laborables de septiembre, se me dio continuidad a las funciones 

para colaborar en la “Auditoría sobre el cumplimiento de la normativa legal de las 

resoluciones de exención del registro de asistencia diario, durante las gestiones 2017 

a 2020” realizando las siguientes funciones: 

 Apoyo en el llenado de la planilla de sueldos y salarios de descuentos por 

atrasos, que fueron cotejados entre los informes de Recursos Humanos y la 

planilla SIGMA. Como se evidencia en el Anexo 17. 

Según el Programa de Trabajo en el punto 2.3: 

Si los descuentos están de acuerdo con el marcado de asistencia y el informe mensual de 

asistencia, permisos particulares, comisión y si son consistentes con el pago realizado en 

planilla de sueldos y salarios. 

 Apoyo en la verificación de los POAI y los informes de Evaluación del 

personal exento de marcado de las Gestiones 2017 al 2020. Como se observa 

en el Anexo 18. 

Mediante el punto 2 de Etapa de Ejecución del Programa de Trabajo en su inciso 2.2: 
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Considerando el punto anterior, verifique y valide las actividades realizadas por dicho 

personal que se encuentra detallado y esté exento de registro de marcado. (lo de los POAIs 

y evaluaciones de desempeño). 

 Apoyo en la revisión de contratos y adendas de los consultores de línea que 

fueron observados de la Gestión 2017 y 2018. Como se observa en el Anexo 19. 

Según el Programa de Trabajo en su punto 3: 

En caso existir posibles indicios de responsabilidad por la función pública, prepare en 

forma separada los papeles de trabajo específico, debidamente respaldo con evidencia 

documentaria suficiente y competente (obtener fotocopias legalizadas. 

 Apoyo en la revisión y verificación de los formularios de viajes y comisiones 

locales del personal observado de las Gestiones 2017 y 2019. 

Al igual que la actividad realizada en el punto anterior, se consideró el punto 3 del 

Programa de Trabajo. 

 Apoyo en la referencia y marcas de auditoría para los papeles de trabajo de 

las exenciones del registro de asistencia diario de la Gestión 2019. Como se 

observa en el Anexo 20. 

Mediante el punto 3.4 del Programa de Trabajo: 

Referenciar y correferenciar diligentemente los papeles de trabajo. 

5.2.3 INFORME DE ACTIVIDADES OCTUBRE 2022 

En cumplimiento al Reglamento de Pasantías y Trabajo Dirigido del Ministerio de 

Educación aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0739/2018 de 2 de julio de 2018, 

señala en el Artículo 8, inciso D); la elaboración de informes mensuales sobre el avance 

del trabajo dirigido. En ese entonces presenté el informe mensual correspondiente a las 
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actividades de los días laborales del mes de OCTUBRE, con el Visto Bueno (V°B°) de 

supervisión a la jefatura de la Unidad de Auditoria Interna para su posterior presentación 

a la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional, el cual se detalla en el 

Anexo 29. 

En la totalidad de días hábiles del mes de OCTUBRE, se me designó la continuación 

del apoyo para la “Auditoría sobre el cumplimiento de la normativa legal de las 

resoluciones de exención del registro de asistencia diario, durante las gestiones 2017 

a 2020” realizando las siguientes funciones: 

 Colaboración en la recolección de certificados de trabajo e informe de 

actividades de los files del personal exento para su debido respaldo, de las 

Gestiones 2017, 2018 y 2019. Como se evidencia en el Anexo 21. 

Verifique y valide las actividades realizadas por dicho personal que se encuentra 

detallado y esté exento de registro de marcado. 

 Apoyo en la revisión y verificación de los formularios de viajes de la Gestión 

2018. 

Según el Programa de trabaja en Permisos Oficiales en los Puntos: 

2.1 Verifique que el formulario de los permisos oficiales: Comisión, Permiso oficial por 

horas, Permiso para beca estatal, Asueto, Tolerancia, Otros permisos oficiales, se 

encuentre registrado adecuadamente y con la debida autorización de acuerdo al 

Reglamento Interno de Personal. 

2.2 Verifique que la Comisión Local y/o Comisión de Viajes (Formulario de Declaratoria 

y en Comisión y/o Solicitud), registrados en el sistema biométrico se encuentre 

respaldados con la documentación pertinente. 

2.3 Verificar que no exista personal declarado en comisión permanentemente. 
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 Apoyo en la revisión y verificación de los formularios de vacaciones del 

personal exento para las Gestiones 2018 y 2019. 

Según el Programa de Trabajo en Vacaciones en los siguientes puntos: 

2.4 Verifique que la vacación otorgada se encuentre registrada correctamente en el 

sistema de registro biométrico. 

2.5 Verifique que el formulario o boletas de vacaciones se encuentren aprobadas por las 

instancias pertinentes. 

2.6 Verifique que la vacación otorgada al personal se encuentre de acuerdo a la escala 

de vacaciones y no supere el total de vacaciones acumuladas por dos gestiones como 

máximo. 

 Apoyo en la referencia y marcas de auditoría en los papeles de trabajo de las 

exenciones de las Gestiones 2017, 2018 y 2019. Como se observa en el Anexo 

22. 

Según el Programa de Trabajo en el punto 3.4: 

Referenciar y correferenciar diligentemente los papeles de trabajo. 

5.3 Proceso de actividades (Final) 

5.3.1 INFORME DE ACTIVIDADES NOVIEMBRE 2022   

En cumplimiento al Reglamento de Pasantías y Trabajo Dirigido del Ministerio de 

Educación aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0739/2018 de 2 de julio de 2018, 

señala en el Artículo 8, inciso D); la elaboración de informes mensuales sobre el avance 

del trabajo dirigido. En ese entonces presenté el informe mensual correspondiente a las 

actividades de los días laborales del mes de NOVIEMBRE, con el Visto Bueno (V°B°) 

de supervisión a la jefatura de la Unidad de Auditoria Interna para su posterior 
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presentación a la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional, el cual se 

detalla en el Anexo 30. 

Del 01/11/22 al 30/11/22 

 Apoyo en la “Auditoría de Confiabilidad de los Registros de Operaciones, 

Elaboración y Presentación de Estados de Ejecución Presupuestaria 

Consolidados de Recursos y Gastos del Ministerio de Educación” Grupo 4000 

Activos Reales, Gestión 2022. Anexo 30. 

o Colaboración en la adquisición de documentación (Registro de ejecución 

de Gastos – C-31) para el registro en planillas analíticas. 

o Apoyo en el llenado de la planilla analítica: 4.2.2.30 Otras Construcciones 

y Mejoras de Bienes Públicos, que hace referencia a la transferencia de 

Recursos a la Unidad de Proyectos Especiales (UPRE) – Construcciones. 

o Apoyo en el llenado de la planilla analítica: 4.2.2.40 Supervisión de 

Construcciones Mejoras de Bienes Públicos, que hace referencia al pago 

por el servicio de Supervisión Técnica de Infraestructura y el Servicio de 

Fiscalización de Obras. 

5.3.2 INFORME DE ACTIVIDADES DICIEMBRE 2022 

En cumplimiento al Reglamento de Pasantías y Trabajo Dirigido del Ministerio de 

Educación aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0739/2018 de 2 de julio de 2018, 

señala en el Artículo 8, inciso D); la elaboración de informes mensuales sobre el avance 

del trabajo dirigido. En ese entonces presenté el informe mensual correspondiente a las 

actividades de los días laborales del mes de DICIEMBRE, con el Visto Bueno (V°B°) de 

supervisión a la jefatura de la Unidad de Auditoria Interna para su posterior presentación 

a la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional, el cual se detalla en el 

Anexo 31. 
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Del 01/12/22 al 19/12/22 

 Apoyo en la “Auditoría de Confiabilidad de los Registros de Operaciones, 

Elaboración y Presentación de Estados de Ejecución Presupuestaria 

Consolidados de Recursos y Gastos” de la Escuela Superior de Formación de 

Maestros "Juan Misael Saracho". 

o Apoyo en la revisión de la documentación de respaldo de los registros de 

ejecución de gastos correspondientes a las partidas: 

                      1.3.1.20   Equipos de computación  

                      4.3.1.10   Equipo de oficina y muebles 

Verificando la solicitud de cotizaciones, especificaciones técnicas, certificación 

presupuestaria, formulario único de solicitud, solicitud de inicio de proceso, autorización 

para el inicio del proceso y orden de compra. 

6. CONCLUSIÓN  

Se concluye que el Universitario Iván Víctor Gutiérrez Flores, cumplió con los trabajos 

asignados, demostrado predisposición en apoyar a las actividades programadas por la Unidad 

de Auditoria Interna del Ministerio de Educación por lo que se da conformidad al trabajo 

desarrollado en el periodo comprendido del 18 de abril al 19 de diciembre de 2022 
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8. ANEXOS 

ANEXO 1. PLANILLA DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

 

 

 

 

 



 
 

REVISIÓN ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO OPORTUNO DE LAS DECLARACIONES 

JURADAS DE BIENES Y RENTAS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN GESTIÓN 2021 

 

84 
 
 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 PAPELES DE TRABAJO PARA LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS. 
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ANEXO 3. PLANILLA ANALITICA: 4.2.2.40  SUPERVISIÓN DE 
CONSTRUCCIONES MEJORAS DE BIENES PÚBLICOS. 
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ANEXO 4.  ACTA DE DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS FINANCIEROS. 
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ANEXO 5. NOTA INTERNA. 

 



 
 

REVISIÓN ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO OPORTUNO DE LAS DECLARACIONES 

JURADAS DE BIENES Y RENTAS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN GESTIÓN 2021 

 

88 
 
 

 

 

 

ANEXO 6. ELABORACIÓN DE CÉDULAS ANALÍTICAS PARA LOS TRES 
PROCESOS DE LA PRESENTACIÓN DE LAS DJBR. 

ELABORACIÓN DE CÉDULA ANALÍTICA DE LA REVISIÓN 
DECLARACIONES JURADAS DE BIENES Y RENTAS ANTES DE ASUMIR EL 
EJERCICIO DEL NUEVO CARGO. 

 

ELABORACIÓN DE CÉDULA ANALÍTICA DE REVISIÓN DECLARACIONES 
JURADAS DE BIENES Y RENTAS DURANTE EL EJERCICIO DEL CARGO. 

 

ELABORACIÓN DE CÉDULA ANALÍTICA DE REVISIÓN DECLARACIONES 
JURADAS DE BIENES Y RENTAS DESPUÉS DEL EJERCICIO DEL CARGO. 
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ANEXO 7. DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS POR ASUMIR EL 
NUEVO EJERCICIO DEL CARGO. 
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ANEXO 8. DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS POR 
ACTUALIZACIÓN. 

 



 
 

REVISIÓN ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO OPORTUNO DE LAS DECLARACIONES 

JURADAS DE BIENES Y RENTAS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN GESTIÓN 2021 

 

92 
 
 

 

 

 

ANEXO 9. DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DESPUÉS DE 
EJERCER EL CARGO. 
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ANEXO 10. CONCLUSIÓN DE LLENADO DE CÉDULAS PARA LOS TRES 
PROCEDIMIENTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES 
JURADAS DE BIENES Y RENTAS. 

ANTES DE ASUMIR EL CARGO 
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DURANTE EL EJERCICIO DEL CARG 
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DESPUÉS DEL EJERCICIO DEL CARGO 
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ANEXO 11. FLUJOGRAMAS 

ANTES DE ASUMIR EL CARGO  

 

 

 

 



 
 

REVISIÓN ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO OPORTUNO DE LAS DECLARACIONES 

JURADAS DE BIENES Y RENTAS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN GESTIÓN 2021 

 

98 
 
 

 

 

 

 

DURANTE EL EJERCICIO DEL CARGO 
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DESPUÉS DEL EJERCICIO DEL CARGO  
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ANEXO 12.PROGRAMA DE AUDITORIA ACTIVOS REALES. 

 



 
 

REVISIÓN ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO OPORTUNO DE LAS DECLARACIONES 

JURADAS DE BIENES Y RENTAS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN GESTIÓN 2021 

 

101 
 
 

 

 

 

ANEXO 13 PROGRAMA DE TRABAJO DJBR. 
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ANEXO 14 PROGRAMA DE TRABAJO EXENCIONES 
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ANEXO 15 FORMULARIO DE VIAJE Y COMISIÓN LOCAL. 
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ANEXO 16 JUSTIFICATIVOS DE INASISTENCIA DE LA GESTIÓN 2019. 
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ANEXO 17 PLANILLA DE SUELDOS Y SALARIOS DE DESCUENTOS POR 
ATRASOS. 
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ANEXO 18 PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL. 
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ANEXO 19 CONTRATO – CONSULTOR EN LINEA 
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ANEXO 20 PAPELES DE TRABAJO DE LOS EXCENTOS DE MARCADO DE 
LA GESTION 2019. 
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ANEXO 21 CERTIFICADO DE TRABAJO E INFORME DE ACTIVIDADES 
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ANEXO 22 DOMENTACIÓN DE RESPALDO PARA LOS PAPELES DE 
TRABAJO  
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ANEXO 23  INFORME DE ACTIVIDADES MENSUALES MES DE ABRIL. 
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ANEXO 24  INFORME DE ACTIVIDADES MENSUALES MES DE MAYO. 
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ANEXO 25 INFORME DE ACTIVIDADES MENSUALES MES DE JUNIO. 
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ANEXO 26 INFORME DE ACTIVIDADES MENSUALES MES DE JULIO. 
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ANEXO 27 INFORME DE ACTIVIDADES MENSUALES MES DE AGOSTO. 
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